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P A R T E  O F IC IA L .
PRESIDENCIA d e l  c o n se jo  d e  m in is t r o s .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ün augusta Real familia continúan en esta 
corta sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de 

la ley orgánica de 8 de Enero de 1845,
Vengo en convocar á las actuales Diputa

ciones provinciales para la primera reunión 
ordinaria del corriente año, la cual deberá 
principiar el dia 15 de Abril próximo en la 
renínsula é islas Baleares, y el 1.° de Mayo 
siguiente en Canarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m a ro .
E l M in is t r o  d e  l a  G o b er n a c ió n ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Castellón 
y  el Juez de primera instancia de Lucena, de los cua
les resu lta : „

Que Manuel García, vecino de Lucena, incoó an
te  el referido Juzgado un interdicto de obra vieja 
contra su convecino Miguel Martí, porque siendo es
te último propietario de una casa contigua á otra que 
García estaba derribando, suponía el querellante que 
en virtud de la trabazón y enlace que existia entre 
las dos fincas, non la destrucción de la una se ocasio
naba la de la otra, y que tenia razón para sostener 
que la de Martí amenazaba ruina:

Que sustanciado el interdicto con audiencia del 
demandado, el Gobernador de la provincia requirió 
de inhibición al Juez fundándose en que denunciada 
á su autoridad como ruinosa la casa de Martí por el 
maestro de obras de Nules D. José Valentín, y protes
tada por Martí la denuncia, tenia ya dictada la pro
videncia, de acuerdo con el informe del Arquitecto 
d éla  provincia , de que no existia el peligro temido, 
y que solo procedía la reconstrucción del tabique di
visorio de un des van, que era el único que parecía 
inseguro:

Que habiéndose el Juez inhibido de todo conoci
miento, Manuel García interpuso apelación para ante 
la Audiencia del territorio, que revocó el auto y es
timó debia sostenerse la competencia, de lo cual re
sultó el presente conflicto.

Visto el art. 74 , párrafo quinto de la ley de 8 de 
Enero de 1845, según el cual corresponde al Alcalde, 
G o m o  Administrador del pueblo, cuidar de todo lo re
lativo á la policía urbana bajo la vigilancia de la 
Administración superior:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que no 
permite se dejen sin efecto por la via sumarísima del 
interdicto las providencias de los Ayuntamientos y  
Diputaciones provinciales dictadas sobre asuntos de 
su atribución según las le y es:

Considei^ndo que siendo el objeto de la presente 
competencia una cuestión de policía urbana, y ha
biendo dictado en ella providencia el Gobernador de 
la provincia, el interdicto incoado ante el Juez de Lu
cena, en cuanto puede invalidar este acuerdo, es im 
procedente con arreglo á la Real orden de 8 ,de Ma
yo de 1839 antes citada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
«le Estado en p leno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien 
tos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano  
E l  Min is t r o  d e  la  G ober n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

Administración local.— Negociado 3.º

Habiéndose suscitado algunas dificultades al ser 
renovados los Jueces de paz, respecto á la entrega 
por los salientes del sello de sus Juzgados, la Rbina 
(que Dios guarde), deseosa de uniformar y reglamen
tar este punto, se ha servido disponer por regla gene
ral que el coste de los sellos de los Juzgados de paz se 
abone con cargo á los fondos municipales, y que er 
los pueblos donde se hubiesen construido á expensaí 
de estos funcionarios §e adquieran por el mismo me 
dio , en el caso de resistirse estos á su entrega.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien 
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mucho 
a ñ o s .  Madrid 18 de Marzo de 1863.

VAAMONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

                             REAL DECRETO
Atendiendo á las circunstancias que con

curren en D. Ramón Ortés de Velasco,
Vengo en . nombrarle Comisionado Régio

para la inspección de la agricultura en la pro
vincia de Alava.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R eal m ano .
E l M in ist r o  d e  F om ento  ,

M ANUEL MORENO LOPEZ.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha enterado con 
satisfacción de que el cuerpo del cargo de V. E. ha 
prestado en el año último de 1862 diferentes servi
cios que demuestran la utilidad y conveniencia de ese 
instituto, del que los intereses de la Administración 
pública y de la sociedad en general obtienen impor
tantes resultados, debidos también á la experimen
tada dirección de V. E. y á la celosa cooperación de 
los Jefes, Oficiales y demás clases del cuerpo de su 
cargo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos que correspondan. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1863.

SIERRA.
Sr. Inspector general de Carabineros.

Comunicación á que se refiere la Real orden anterior.
I n sp e c c ió n * g e n e r a l  d e  C a r a b i n e r o s .—Excmo. Sr.: Re

asumidos los datos que existen en esta Inspección gene
ral , aparece que los servicios ordinarios y extraordina
rios que ha prestado la fuerza del cuerpo de mi cargo en 
el año próximo pasado de 1862 dan un total de 2.412 
aprehensiones de toda clase de géneros y efectos de con
trabando , habiendo importado las que fueron valoradas 
la suma de 2.544.415 rs. 61 cents, vn .: en ellas están com
plicados 1.042 reos, á quienes se ocuparon 601 caballe
rías , 19 carruajes , 35 buques y 12 armas de fuego, con 
más dos cajas que contenían 20 fusiles, parte de ellos 
recortados, las cuales aprehendió la fuerza de la Coman
dancia de Santander al tiempo de ser alijadas, evitando 
se internasen en las Encartaciones de Vizcaya, á donde 
trataban de dirigirlas.

Además de lo expuesto, se han inutilizado por los in
dividuos del cuerpo en diferentes provincias varias fá- 

ílM latafioná1'í8,’'?eZ'Tteiá'i 
han proyectado los defraudadores de las rentas públi
cas , quienes no han podido por consiguiente llevar á 
cabo sus criminales intentos. Ala vez ha conseguido tam
bién la expresada fuerza la captura de 86 criminales de 
todas clases, edades y sexos; la de 24 desertores del ejér
cito y Armada , así españoles como de los vecinos países, 
poniéndolos á disposición de las respectivas Autoridades; 
ha contribuido á la extinción de 126 incendios, y prestado 
los más eficaces auxilios en 60 naufragios de buques na
cionales y extranjeros, logrando salvar la vida en estos y 
otros casos peligrosos con exposición de la propia á 48 
personas y niños, sin que se cuenten en este número mu
chas otras y los auxilios que con la mayor eficacia han 
prestado á los vecinos de varias capitales y puntos que 
tuvieron la desgracia de sufrir las fuertes inundaciones de 
que V. E. tiene ya el debido conocimiento, y cuyo huma
nitario proceder han encarecido reiteradamente las Au
toridades de provi ncia.

Estos resultados, Excmo. Sr., han sido sellados tam
bién en el citado año con la sangre de varios de los in
dividuos del cuerpo, quien , como oportunamente he te
nido la honra de participar á V. E ., ha experimentado 
la pérdida de tres carabineros de infantería muertos, seis 
heridos y un cabo segundo contuso en los diferentes en
cuentros sostenidos con los contrabandistas en las Coman
dancias de Huesca, Mallorca, Málaga y Guipúzcoa.

En su consecuencia, tengo el honor de participarlo a 
V. E. para su superior y debido conocimiento, por si en 
su vista se digna V. E. ponerlo en el de S. M. paia la re
solución que sea de su Realegrado. Dios guarde á \ .  E. 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1863 «==Excmo. S r.=  
Martin Iriartc.«*Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

CONSEJO DE ESTADO.
RSAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed : que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una D. León Martinez de Cabredo, Capitán retirado 
y Comisario de Montes que ha sido en la provincia 
de Búrgos, representado por el Licenciado D. Manuel 
Alonso Martinez, demandante; y de la otra la Ha
cienda pública , y mi Fiscal en su nom bre, deman
dada , sobre revocación de la Real orden de 15 de 
Marzo de 1861, por la que se declara sin derecho al 
demandante á ía exención que solicita del reintegro 
correspondiente á la duplicidad de haberes percibi
dos por ámbos conceptos.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los etiales aparece que 

por mi Real despacho de 8 de Junio de 1852 fué 
concedido su retiro al Teniente Coronel graduado Don 
León Martinez y Cabredo, Capitán del regimiento de 
infantería de San Marcial, con el sueldo correspon
diente como inutilizado en campaña , comprendido 
en el art. 4.* ele la ley de 28 de Agosto de 1841:

Que más adelante fué nombrado el mismo para 
la plaza de Corinsario de Montésf y con este mptivo 
el Contador de Hacienda pública de la provincia de 
Navarra, en cuyo punto cobraba eb interesado su 
sueldo de retiró, consultó á la Ju p iaré  Clases p asi-, 
vas sobre la compatibilidad en el peécibo de ámbofe 
haberes, habiéndole contestado que dicha Junta, en 
sesión de 28 de Febrero de 1855, tenia acordado que 
eran compatibles: ; J ‘ V, ( -

Que consiguiente á dicho á e ^ e r ^ ^ r c ib ló  Mar
tinez de Cabredo ámbos suelcfc^h®^^ Real
órden de 31 deM^rzo de 1 in~  
compatibles; en cuya virtud recuTJ^^vfe^fésado á 
mi Gobierno euiéoHcitud de q ue sedó^e^odera del 
reintegro ;feacer al
(wmpatibílidád qú»;?se habia déctárádb, f  en otro caso 
q u e ^ e  le permitiera optar por el sueldo de retiro y 
reintegrar á la. Diputación provincial de lo que hu
biese percibido de más por la diferencia del corres
pondiente á Comisario ae Monte§: ■

Qué pasado é l  expediente á informe de lá

de Clases pasivas, y después al de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, ámbas dependencias 
fueron de opinión de que, atendida la incompatibili
dad de los aos sueldos que percibió el recurrente por 
ámbos conceptos de Capitán retirado y Comisario de 
Montes, estaba en la obligación de verificar el corres
pondiente reintegro al Tesoro público:

Vista la Real órden expedida en su consecuencia 
en 15 de Marzo de 1861 , por la cual se desestimó la 
instancia del interesado, y declaró que no tenia de
recho á la exención del mencionado reintegro que 
pretendía:

Visto el recurso q ue en apelación de dicha Real 
órden interpuso el interesado y ha mejorado en su 
nombre ante el Consejo de Estado el Licenciado Don 
Manuel Alonso Martinez, con la pretensión de que se 
revoque la expresada Real resolución y declaren com-

E alibles los haberes que en los dos referidos conceptos 
a percibido el recurrente, y que de todos modos no 
le es obligatorio el reintegro de los sueldos disfrutados 

como Comisario de Montes, ordenándose en su conse
cuencia que le sean devueltas las cantidades rete
nidas :

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide 
que se confirme la Real órden reclamada:

Considerando que el haber asignado á Martinez 
Cabredo por su retiro del servicio militar no es una 
pensión, sino la recompensa señalada por regla g e -  | 
neral á todos los de su clase, según los años que con
taba en aquel y la circunstancia de haberse inutiliza
do en el mismo:

Considerando que, no teniendo dicho haber el 
carácter de una pensión, desaparece hasta el motivo 
ó pretexto de su reclamación; porque, según las dis
posiciones mencionadas, no es cuestionable la incom
patibilidad de dos sueldos ó haberes cuando se pagan 
de los fondos generales ó provinciales, como sucede 
con los que ha percibido Martinez Cabredo por su re
tiro, y los destinos de Comisario de Montes y Jefe¡de 
la Sección de Fomento de la provincia de Búrgos: 

Considerando que el informe de la Junta de Clases

Íjasivas de 28 de Febrero de 1853 no puede legitimar 
a percepción de dos sueldos prohibida por la le y : 

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, Don 
Francisco de Luxan, D. Antonio Escudero, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, D. Manuel Sánchez Sil
va, D. José de Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri, 

Vengo en confirmar la Real órden de 15 de Marzo
nuez, oanreau.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.» .

Publicación. ==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 28 de Febrero de 1863.=M iguel Zorrilla.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid , á 21 de Marzo de 1863 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa • 
cion, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito ’de Maravillas de esta corte y en la Sala prim era de 
la Real Audiencia de la misma por Doña Teresa Ulloa 
contra Doña Josefa Gómez Vildósola, por sí y como tutora 
de sus hijos y de su difunto marido D. Antonio Osorio, 
sobre pago de una p ensión :

Resultando que poseedor este últim o de varios m ayo
razgos, otorgó en 13 de Noviembre de 1839 una escritura 
por la ’ que , deseoso de dar á su m adre Doña Teresa 
Ulloa una prueba más del cariño que la profesaba y r e 
tribu irla  en parte las delicadas atenciones, esmero y cui
dado con que habia atendido á su educación y bienestar, 
la situó , consignó y señaló 4.400 rs. anuales por via de 
pensión ó viudedad m iéntras permaneciese en dicho es
tado , para ayuda de su más decorosa subsistencia, sobre 
las rentas de los mayorazgos que d isfru taba , teniendo 
para ello en consideración los productos líquidos que da
ban entonces los bienes que los constitu ían , y que dicha 
pensión cabia en la sexta parte de aquellas, la cual se 
comprometió á satisfacer sin excusa ni dilación por anua
lidades vencidas y en una sola partida , siendo la prim era 
en 13 de Noviembre de 1840 , por todos los dias de su vi
da m iéntras permaneciese viuda , á seguridad de lo cual 
y su cumplimiento obligó todos sus bienes y rentas, espe
cialmente las de los indicados m ayorazgos:

Resultando que al fallecimiento de D. Antonio Osorio 
en 1856 bajo el testamento que tenia otorgado en 1849, 
por él que nom bró á su esposa Doña Josefa Gómez Vildó
sola tutora y curadora de sus hijos, se procedió por esta 
y los testamentarios á la partición de los b ien es , im por
tando la mitad líquida de los vinculados 1.893.746 r s . ; el 
total líquido de los libres correspondientes á los herede
ros 2.663.689 rs., el quinto legado á la viuda 412.737 rs., 
y  la cantidad señalada para cumplim iento de cargas 
253.878 rs. :

Resultando que en 15 de Setiembre de 1860 presento 
demanda Doña Teresa Ul'oa pidiendo se condenase á 
Doña Josefa Gómez Vildósola, por sí y como curadora de 
sus hijos herederos del su y o , á que la continuasen pa
gando la pensión de los 4.400 rs. anuales puestos en su 
dom icilio , en conformidad y cumplimiento de la escritu
ra  de 13 de Noviembre de 1839 , abonándola desde luego 

i las pensiones vencidas desde 1858 inclusive en que de
jaron  de satisfacérsela, con las costas: á efecto de lo 
cual ejercitaba la acción personal que la correspondía, y 
alegó que en la liquidación y división de los bienes de 
su "hijo se olvidó señalar los precisos para el pago de la 
pensión , á pesar de las gestiones que hizo para ello: que 
según la referida e sc r itu ra , la asignación la hizo su hijo 
sobre la „mit?d de los bienes vinculados de que podia dis
poner lib rem en te , y por lo tanto debia cum plirse , m u
cho iñás cuando era un gravámen del caudal del mismo, 
que pasó; á  sus herederos responsables de las deudas de su causante, que no excedía en la época en que lo im 
puso ni á su fallecimiento de lo que legalmente podia 
disponer:

Resultando que Doña Josefa Gómez Vildósola, por sí y 
como curadora de sus h ijos, solicitó se les absolviera li
brem ente de la R em anda, y  se declarase que no estaban 
obligados al abono de las anualidades vencidas , para lo 
cual excepmonó la falta d é  toma de razón de la expresa
da escritura en la Contaduría dé 'H ipotecas: que además 
solo ’cóntenia una obligación lícita ¿ puram ente personal, 
qué fué cumplida por su otorgante, y por lo mismo no 
pudo trasm itirse á sus herederos: que e t  liaberla consti
tuido sobre sus bienes presentes y fu turné Yüé^para cum
p lir la que constituía su compromiso, pero no con ob
jeto de gravar aquellos con semejante ca rg a : que si la 
pepsion que se reclamaba fuese bajo el concepto de la 
v íp ledad  que algunas veces se acostum braba á dar a

las esposas de los poseedores de mayorazgos para su ma
yor decoro y lustre , debia desestimarse la demanda por 
no estar obligados al pago de ella la viuda é hijos de 
D. Antonio Osorio: que considerada bajo ese punto de 
vista debia tenerse presente que tales viudedades se fi
jaban á la entrada de cada nuevo poseedor, con arreglo 
al núm ero de viudas y al estado de las rentas líquidas: 
por últii¡io , que si D. Antonio se hubiera propuesto gra
var perm anentem ente los bienes amayorazgados no h a 
bría omitido obtener el consentim iento de su inmediato, 
ó de suplirlo por los medios establecidos por la ley : 

Resultando que habiendo renunciado las partes el 
término de prueba , dictó sentencia el Juez en 28 de Ene
ro de 1861, que modificó la Sala prim era de la Audiencia 
en 8 de Junio sigu ien te , declarando que la mitad de los 
bienes divisibles de libre disposición que constituían la 
suprim ida vinculación estaba afecta al pago de lo estipu
lado en la escritura pública otorgada en 13 de Noviem
bre de 1839, y condenando en su consecuencia a Doña 
Josefa Gómez viuda de O sorio, por sí y como madre, 
tu tora y curadora de los menores D. M iguel, D. Ignacio,
Doña C lotilde, D. Mariano y D. Magin Osorio G óm ez, h e
rederos del repetido Osorio, en la mitad libre de los bie
nes re lic to s; á continuar pagando á Doña Teresa Ulloa en 
su dom icilio, por anualidades vencidas y en una sola 
p a rtid a , la pensión d© 4.400 rs. vn. anuales en cum pli
miento de la escritura de obligación otorgada por su hijo 
D. Antonio en la referida fecha: á abonar a la misma des
de luego las pensiones vencidas desde el año 1858 inclu
sive en que dejaron de satisfacerlas, y las costas de la se
gunda instancia:

Resultando , por ú ltim o , que contra ese fallo dedujo 
Doña Josefa Gómez Vildósola, en el indicado concepto, 
recurso de casación persuadida de haber sido infringidas 
por é l :

Primero. La misma escritura ley especial del contra
to , ó lo que es ig u a l, la voluntad del otorgante :

Segundo. La ley 1 .V tít. 1 A üb. 10 de la Novísima Re
copilación , según la cual no se puede obligar á nádie por 
obligación civil voluntaria á lo que no se entienda que 
quiso obligarse. Si se entiende como viudedad la obliga
ción de Osorio, se ha infringido :

Tercero. La doctrina legal, según la que no podían 
constituirse estas viudedades sin Real facultad y sin co
nocimiento y permiso del inmediato suceso r:

Cuarto. La ley de 27 de Setiembre de 1820 , restable
cida ántes de otorgarse la escritura origen de este pleito, 
y singularm ente el art. 10, el cual se ha infringido por 
hu ir de la infracción en que incurrió  el inferior del a r
tículo 2.' de la misma ley :

Quinto. La ley de 19 de Agosto de 1841, y p rincipal
m ente el art. 19, cuyo espíritu por lo menos es aplicable 
al caso actual. Si 110 se considera como viudedad vincu
lar la pensión dem andada, se ha infringido de nuevo y 
en otro concepto que el arriba expresado la escritura ley 
especial del contrato, de cuyo cumplimiento se trata. Si no 
es reputada la pensión como viudedad, ha de estimarse
como donación ínter vivos. Si no se estima de este modo, 
se jüinumem. .  ̂ , ...
modo la donación que resulta infringida, si no se estima 
como tal, puesto caso que no sea como es viudedad vin
cular. Si se estima donación inter vivos , se infringe:

Sétimo. La ley o.*, título 4 °, Partida 5.a, que estable
ce «en qué m anera vale la donación que es fecha so condición ,» porque en la escritura otorgada por Osorio hay 
además de la condición que alegan los demandantes otra 
que realmente es explícita, pero que aun puesto caso que 
fuera implícita, no por eso seria ménos clara y notoria;

Y octavo. La ley 9.a de los mismos título y Partida, 
que exige la insinuación judicial para las donaciones que 
pasan de 500 maravedís de o ro , porque siendo vitalicia 
la pensión debe para este fin capitalizarse, y capitalizada 
á cualquier tipo que sea resulta exceder de la cantidad 
fijada por la lev :

Habiéndose añadido en este Supremo T ribunal, como 
quebrantada tam b ién , la doctrina legal que contiene la 
sentencia del mismo de 31 de Diciembre de 1857, según 
la c u a l, «cuando con inexacto fundamento se ha violado 
el contrato que es ley en la materia, há lugar al recurso 
de casación:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 1 
de Palacio :

Considerando que en el 13 de Noviembre de 1839, en 
que se otorgó la escritura que ha dado motivo á este p lei
to, la abolición de los mayorazgos era ya u n  hecho con
sumado, por más que los actuales poseedores tuviesen el 
deber de conservar para sus inmediatos la m itad de los 
bienes que constituían la dotación de aquellos:

Considerando que en tales circunstancias no habia té r
minos hábiles para establecer las pensiones vinculares 
que en favor de las viudas de los anteriores poseedores 
solían hacerse cuando la institución estaba vigente: 

Considerando, por ta n to , que la otorgada por D. An
tonio Osorio á favor de su m adre en la escritura precitada, 
no pudo hacerse en el concepto indicado y que por con
siguiente su verdadero carácter es el de una simple do
nación , que aceptada por el donatario produce dé lleno 
todos los efectos civiles y se hace extensiva á sus h e re 
deros : * .

Considerando que así como no es dudosa la intención de 
Osorio de que su m adre disfrutase m iéntras perm aneciera 
viuda de aquella demostración de su gratitud y de su ca
riño, tampoco es lícito suponer que al hacerla ignorase 
los bienes que le pertenecían y de los que le era dado 
lisponer librem ente:

Considerando que por las razones expuestas no se han 
infringido, ni la ley del contrato, ni la 1.a, tít. 1.*, libro 10 
Je la Novísima Recopilación, ni las demás disposiciones 
y doctrinas que se citan, referentes á las viudedades cons
tituidas á título de m ayorazgo: a ,

Considerando que tampoco lo ha sido la ley 5. , tit. 4. 
de la Partida 5.a, que habla del valor legal de las donacm- 
nes hechas so condición, porque en la que Osorio hizo á 
su m adre no hay ninguna, v irtual ni explícita que pueda 
neutralizar hoy sus efectos:

Considerando que aun cuando dicha donación no se es
timase como rem unera to ria , no por eso podría someterse 
á la lev de la insinuación ó sea á la 3.a del mismo titulo 
v P a rtid a , porque siendo incierta la duración de la vida 
de Doña Teresa Ulloa y su perm anencia en el estado de 
v iu d a , lo seria también su im portancia y no habría tipo 
á qué atenerse para apreciarla #

Y considerando, finalmente, que la doctrina consignada 
en la sentencia de 31 de Diciembre de 1857 no es aplica- 
ble al caso de estos autos, ya porque las circunstancias 
de aquellos eran diversas y ya tam bién porque la cali
ficación que ofrece la ejecutoria que se combate esta en 
consonancia con los fundamentos en que se apoya,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Jo
sefa Gómez Vildósola, por sí y como tu tora de sus lujos, 
con las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicara en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firm am os.— Ramón López Vázquez.— Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.— Joaquín de Palma y Vinuesa.— Pedro 
Gómez de Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio .=L aurea
no Rojo de Norzagarav.*=Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro del T ribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala prim era el día de la 
fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara. . . . . .

Madrid 21 de Marzo de 1863. — Dionisio Antonio de
Puga. __________

En la villa y corte de M adrid, á %\ de Marzo de 1863,

en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Gandía y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de Valencia por 
Francisco M onserrat, como marido de Salvadora Fuster 
y F o rq u e t, y por fallecimiento de esta, en representación 
de sus hijos , contra D. Juan Bautista Pastor y  D. Pedro 
G isbert, en nom bre éste de su m ujer Doña Josefa Pastor 
y A rtigues, sobre nulidad de una venta y  reivindicación
de media casa í „  ineflJ

Resultando que Pedro Juan Forquet lego p o rs u  testa
mento de 23 de Mayo de 1790 e lu su fru c to  Yital.cío del 
quinto de sus bienes a su m ujer Teresa Ma:rtit, al fall<ec 
m iento de la cual mandó pasase á su hija Salva lo r a , y  
por m uerte de esta á los hijos de la m is.aa por‘ iguales 
p a r te s , acreciendo la del que m uriese sin  suces.on a su 
hermanos; y de no tenerla tampoco estos* que sucedie* 
ran  los hijos de Pedro Juan F o rq u e t, de Cristóbal, sob ri
no suyo , ó nietos de e llo s , si alguno fuese im i© rto, por 
partes iguales y de libre disposición, y señaló ¿>ara el 
pago de dicha ín ^ o r a , en lo que cupiese, la casa qi*?-te
nia al lado de la Consistorial en la Plaza Mayor de G an d id  

Resultando que á su m uerte se hizo la partición d« 
sus b ie n e s , consignándola en escritura pública de 6 de 
Enero de 1791 , por la cual, y  conforme á su voluntad, se 
aplicó al pago del quinto la casa de la Plaza Mayor con 
otros b ienes:

Resultando que la hija de dicho te s tad o r, Salvadora 
Forquet, estuvo casada con José R iv e ra , del cual tuvo á 
Pedro , Juan v Teres i , y en segundas nupcias con Salva
dor Forquet * de cuyo m atrim onio nació Paula Forquet 
y F o rq u e t:

Resultando que el padre de e s ta ,y a  v iudo, y Pascual 
B añuls, como m arido de Teresa Rivera y  curador del 
herm ano de esta, se convinieron por escritura de 24 de 
Enero de 1816 en hacer la partición de los bienes del 
referido legado del q u in to ; y habiéndolo verificado , ex 
presaron que el haber que por dicho concepto corres
pondía á la hija del prim ero , Paula F orquet, era de 1.069 
libras 1i sueldos y 4 d ineros, v que para su pago se le 
adjudicaba con otros bienes media casa que pertenecía ai 
menor Rivera en la calle de L oreto , lindante con o tra  
media propia de la misma P au la , la cual cedia á esta Ba- 
ñ u ls , curador de aq u e l, de conformidad con Salvador 
Forquet, curador igualmente de su hija Paula, en valor 
de 891 lib ras:

Resultando que los mismos Forquet y Bañuls otorga - 
ron otra escritura bajo igual concepto de curadores de 
dichos menores en 20 de Enero de 1*18, en v irtud  de la 
cual, y mediante ser llegado el caso de dividir los bienes 
del mencionado quinto en tre  los tres nietos del testador 
Pedro Juan Forquet, hijos de los dos m atrimonios de la Sal
vadora ; como también para evitar los grandes gastos que 
habría de ocasionar la división de la casa de la Plaza Ma
yor en tres fortes iguales , acordaron hacer la partición 
de aquellos , dando ai efecto por nula y cancelada la ante
rior escritura de 16 de Enero de 1816, y adjudicaron d i
cha casa al menor R iv era , cediendo su curador en pago 
de las 981 libras que llevaba este de m ás, y debia abonar 
á su^hermana P au la , la media casa de la calle de Loreto,
11 ̂ 'Resultando que al contraer «matrimonio Paula For
quet con José Fuster, la entregó su padre Salvador en 31 
de Marzo de 1*826 el haber que la correspondía de las He
rencias de su m adre y abuela, y entre otros bienes la 
casa de la calle de Loreto, valuada en 2.500 libras:

Resultando que en 14 de Enero de 1834 la vendió con 
intervención y licencia de su marido á Dona Mercedes 
A rtigues, esposa de D. Juan Pastor , expresando que la 
mitad de ella la habia adquirido por el motivo referido, 
v la otra mitad por herencia de su m a d re :

Resultando que habiendo seguido pleito el curador de 
Pedro Rivera y Chaval i contra D. José Soler sobre nulidad 
de la venta de la casa de la Plaza Mayor que le había 
hecho el padre de aquel en unión de otros, pronuncio 
sentencia la Audiencia de Valencia en 30 de Noviembre 
de 1858, confirm atoria déla del inferior, por la cual decla
ró la nulidad de dicha venta en solo las dos partes enaje
nadas que adquirió Pedro Juan Rivera en pago de la p ar
te que le correspondió del quinto de bienes de Pedro Juan 
Forquet; y en su consecuencia, y en v irtud  del llama- 
miénto tácito que el testamento de este contenia en favor 
de dicho menor, condenó á Soler á dejar á disposición del 
mismo las dos mencionadas terceras partes de casa, con 
los alquileres vencidos desde la contestación de la deman
da, debiendo el m enor abonar en su caso á quien corres
pondiese las 397 libras un  sueldo y ocho dineros que su 
padre llevó de exceso en la antedicha adjudicación:

Resultando que Francisco Monserrat presentó dem an
da en 5 de Marzo de 1860 en nom bre de su m ujer Salva
dora Fuster y Forquet, por cuya m uerte la continuó en 
representación de sus hijos, pidiendo se declarase nula \  
de n ingún valor ni efecto la venta de la media casa de la 
calle de Loreto otorgada por Paula Forquet y su m arido 
José Fuster en 14 de Enero de 1834 á favor de Doña Mana 
de la Merced Artigues, y  se condenase al m arido de esta 
D. Juan Bautista Pastor y  á D. Pedro Gisbert, que lo era de 
la hija de estos Doña Josefa, á que se la restituyesen con las 
rentas producidas ó podido producir desde la contestación 
de la demanda, y  alegó en su apoyo que no teniendo Pau- 
a F o rq u e t m ás carácter respecto de los bienes que here
dó del quinto legado por Pedro Juan Forquet, que el de 
usufructuaria por su vida, no pudo enajenarlos y  debie
ron pasar por su m uerte á su hija y heredera la dem an
dan te’

C Resultando que D. Juan Bautista Pastor y D. Pedro
Gisbert solicitaron se les absolviese librem ente de la de
manda, y  expusieron al efecto que el actor habia omitido 
expresar que Pedro Juan Forquet señaló parte de los b ie
nes que debia usufructuar su m ujer, y que para pago del 
quinto se la adjudicó la casa de la Plaza Mayor lindante 
con la C onsistorial: que entre los bienes del usufructo 
no estaba la de la calle de Loreto que se reclam aba; pues 
ri bien con posterioridad fué subrogada en lugar de aque
llos por el convenio de 24 de Enero de 1816 , fue nula tal 
subrogación por haberse excedido de sus facultades los 
usufructuarios que la otorgaron, y que además concur
ría la circunstancia de haber prescrito la acción para 
reclam ar la v en ta , por v irtud  de la cual poseían los ex 
ponentes la casa :

Resultando que el dem andante negó la prescripción 
por ser necesarios 30 años para la del derecho hered ita
rio ; y que recib ida el, pleito á prueba, y h tcho  el cotejo 
de los documentos presentados, dictó sentencia el Juez en 
16 de Julio de 1860 , que en 20 de Abril de 1861 revoco 
la Sala tercera de la Audiencia de Valencia, ante la cual 
y en el térm ino de prueba se presentaron dos certifica
ciones de las Contadurías de Hipotecas de Dénia y Gandía, 
iiistificativas de no aparecer gravám en n i  hipoteca sobre 
la casa de la calle de Loreto desde el ano de 1790 , absol
viendo de la demanda á D. Juan Bautista Pastor y  D. P e 
dro G isbert: ( ,  .. . A

R esultando, por ú ltim o , que contra este tallo in te r
puso Monserrat recurso de casación por haberse in fringi
do la doctrina legal de que «el usufructuario  no  puede 
em ienar íá  cosa que tiene en usufructo,» seguií Term inan
tem ente disponen las leyes 20 y 22, tít. 31 , Partida 3.a; 
así como la  doctrina legal, que establece que «el derecho 
hereditario se prescribe por 30 años,» según lo dispone la 
ley 7 / ,  tíú 14, Partida 6.a; la 8.a, tít. 29, Partida la 19 
del mismo título y P a rtid a :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que, con arreglo á la disposición testa
m entaria de Pedro Juan F o rq u e t, su nieta Paula Forquet 
adquirió, no solo el usufructo, sino tam bién la propiedad 
de la parte de bienes que por fallecimiento de la prim era 
usufructuaria la correspondieron en el legado del quinto 
por haberse cumplido en ella la condición de m orir con 
h ijo s: .Considerando que , por consiguiente, terminados en



Paula Forquet los llamamientos hechos por el tostador 
para suceder en el usufructo de los bienes del quinto que 

la adjudicasen, ningún derecho pudo trasmitirse res
pecto á ellos por título hereditario á la mujer del recur
rente Salvadora Fuster , y no ha podido por lo tanto ser 
infringida por la ejecutoria la ley 7.a, tít. 14 de la Partida 
6.*, ni la doctrina que en conformidad á ella se cita:

Considerando que no es aplicable á la cuestión pre
sente la doctrina fundada en las disposiciones de las leyes 
10 y 22, tít. 31 de la Partida 3.a, que tratan del usufructo 
y de lo que debe hacer el usufructuario en las cosas en 
que le es otorgado, puesto que Paula Forquet adquirió 
el carácter de propietaria de la parte de bienes de que se 
ha hecho mérito, pudiendo por lo mismo disponer de 
ellos y con mayor razón de la media casa objeto de la 
demanda, que ño fué la designada por el testador para 
el pago del importe del quinto:

Y considerando que cuando pudiera prescindirse de 
los anteriores fundamentos, los demandados y su cau
sante Doña María de las Mercedes Artigues han poseido 
la media casa de la calle de Loreto en virtud de un justo 
título con buena fe y por el tiempo necesario para poder 
adquirirla por la prescripción ordinaria, con arreglo á la 
ley 18, tít. 29, Partida 3.a, y que no tienen aplicación al 
punto litigioso las 8.a y 19 del mismo título y Partida ;

Fallamos que debemos declarar* y doolaramoa no ha
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por Francis
co Monserrat, á quien condenamos en las costas. Devuél
vanse los autos á la Audiencia de donde proceden con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose .al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandÉtos 
y firmamos.=Lorenzo Arrazola .«Gabriel Ceruelo de Ye- 
lasco.=Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pedro Gómez de 
Hermosa.=Pablo Jiménez de Palacio.=Ventura de Coisa 
y Pando.=Tomás Huet.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Yelasco, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera el dia de hoy , de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 21 de Marzo de 1863.«Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á) 29 de Marzo de 1863, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Comandancia de Marina de la provincia 
de Rivadeo y el de primera instancia de Santa Marta de 
Ortigueira, acerca del conocimiento de la causa formada 
por excesos cometidos en las heredades de D. Pedro Pita 
de Castro, en cuanto á Urbano Yedia, matriculado de 
mar, uno de los comprendidos en ella:

Resultando que el D. Pedro acudió al referido Juzgado 
de primera instancia exponiendo que era dueño y legí
timo poseedor de <9 lugares reunidos que hacen coto re
dondo, en el paraje de Sanguiñedo, de aquel partido ju
dicial , y que en ellos habia sido cortado un número con
siderable de árboles, franqueando las heredades y derri
bando los muros de piedra y cierros de vallado que las 
resguardaban para sacarlos, edificando con la piedra 
una caseta en que se guarecían los malhechores, y extra
yendo terrones de un campo para cubrir los hornos en 
que trataban de reducir á carbón las maderas cortadas, 
y se querelló criminalmente de los autores de estos ex
cesos :

Resultando que admitida la querella é instruida la 
oportuna causa, se dirigieron los procedimientos contra 
varios sujetos, y entre ellos Urbano Yedia, el cual pre
sentó cierto escrito pidiendo que se declarase no haber lu
gar á la denuncia, y que se ventilara la cuestión enjuicio 
civil:

Resultando que el mismo Yedia acudió después al Juz
gado de Marina de Rivadeo para que requiriese de inhi
bición al de primera instancia que entendía en el proce
so ; y acreditado el fuero de aquel por la certificación del 
folio 5.° vuelto, se dirigió el oficio , habiéndose negado el 
Juez de Santa Marta de Ortigueira á inhibirse , lo que dió 
lugar á la presente competencia:

Resultado que dicho Juez ordinario so funda en que 
el delito que se persigue en la causa es el de tala de ar
bolado , del cual solo la jurisdicción ordinaria puede co
nocer, con arreglo á lo dispuesto en el art. 185 de las 
Ordenanzas de Montes, en la Real orden de 2 de Abril 
de 1835 y en la ley de Cortes restablecida en 2 4 de No
viembre de 1836; añadiendo que Urbano Yedia se some
tió tácitamente á su Autoridad por la petición que hizo 
en el citado escrito sin proponer la declinatoria:

Y resultando que el Juzgado de Marina expone que no 
existe tal sumisión, porque el escrito no fué presentado 
en tiempo y forma, y porque Vedia no podia renunciar 
su tuero, como concedido este á la clase y no á la perso
na: que la causa se sigue, no solo por corta de árboles, sino 
también por otros excesos que denunció D. Pedro Pita; y 
que es necesario que concurran las formalidades qué ex
presa el art. 209 de las Ordenanzas de Montes para que los 
delitos cometidos en los de dominio particular sean juz
gados con arreglo á ellas, lo que en este caso no consta 
§ue se haya verificado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
Considerando que la tala y carboneo del coto redondo 

del querellante D. Pedro Pita de Castro son hechos com
prendidos en el art. 1.° de las Ordenanzas de Montes de 
22 de Diciembre de 1833 :

Considerando que, según el art. 185 de las mismas, ce
sa todo fuero en los delitos y contravenciones sobre asun
tos de montes, siendo el único Juez competente para co
nocer de ellos el de primera instancia del partido, confor
me al art. 4.* de la Real orden de 2 de Abril de 183o:

Y considerando que el art. 209 que con relación al 162 
y siguientes de las mismas Ordenanzas determina la for
ma y valor de las denuncias de los guardas según estén ó 
no juramentados, no tiene conexión con la competencia 
del Juez ante el cual siempre deben hacerse;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de prime
ra instancia de Santa Marta de Ortigueira, al que se remi
tan unas y otras actuaciones para lo que proceda con ar
reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juar 
Martin Carramolino. =  Ramón María de Arrióla—Juan 
María Biec.—Felipe de Urbina.==Eduardo Elío.=Domin- 
go Moreno.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Marzo de 1863.=Gregorio Camilo García

Dirección general de Contabilidad  de la H acienda pública.

Número 37.
BINBF1CRNCIA É INSTRUCCION PUBLICA — YÍMAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa 
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y estaUecimÍEntos que se expresan 
por ventas de sus bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de (858 en adelante, la s cuales se remiten á 
la déla Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, 
áténor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de (.° de Abril de (859.

Número
de

órden.
Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimiento?.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE JUNIO DE 1859.

4903
4904

4905

4907

4908
4909
4910

Badajoz............... .
Córdoba............. .

Idem.....................
juem.....................
ídem.....................

Granada...........
ídem.....................
Idem.....................

, Hospital de loledo.............................
. Obra pia de Luis de Lara en Córdo

ba, agregada al hospital de Agu
dos. . .  * .....................................

, Idem de Jerónimo Montenegro en 
Casa de Expósitos de Lucena.
Obra pia de Pedro Muñoz Godoy en 

Górdoba,agregada á la casa-socor
ro hospicio.....................................

Establecimiento de Alhama___ !
, Hospital y  casa-cuna de Baza.......................

Establecimiento de Guadix

27.786,50

456,16
UU.OU

2.506,75

5.973,68
283,52

1.258,67
3.279,09

916.216.66

15.203.34
2 .3 5 0 ,3 4

83.558.34

199.122.66 
9.450,66

41.955,65 
109.302,97

2.846,56

6,88
9,14

207,23

616,70
18,25

27S,17

MES DE JULIO.

212,10

4911 Soria................... . Hospital de Alentisque 80,82
197,68
711,95

2.694 
6.589.32 

23.731'66
4912
4913

Idem.....................
Idem.....................

. Idem de Soria.................
Idem de Al mazan.........

37,64
96,40

324,52
MES DE AGOSTO.

4914
4915

Soria...................
Idem.................

. Hospital de Cañamaque...................
, Hospicio de Burgo de Osma............

MES DE SETIEMBRE.

110,03
135,02

3.667.66
4.500.66

37,07
51,79

4916 Soria...................... Hospital de Santa Isabel de Soria...

MES DE NOVIEMBRE.

989,04 32.967,99 312,16

4917 Córdoba.. . . . . . . . Bienes de religiosas agustinas de Lu
cena , agregados al hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad... . .

MES DE DICIEMBRE,

74,29 2.476,33 7,13

4918 Badajoz........... ..., Hospital de Santiago de Toledo

MES DE ENERO DE 1860.

20.476,30 68:2,550 1.626,90

4919
4920
4921

Lugo.....................
Segovia............... .
Idem.....................

. Hospital de caridad de Vivero..........
, Idem de la Magdalena de Cuéllar...  

Idem de Sepúlveda............ ............

MES DE FEBRERO.

35,05
1.595,89

634,20

1.168,33
53.196,33
21.140

15,31
760,38
318,44

' 4922
4923
4924
4925

León.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

, Hospital de León.........................
Idem de San Juan de Astorga...........
Idem de Arbas...................................
Idem de las Cinco Llagas de Astorga. 
Idem de la Reina de Ponferrada . . .

Idem de Talarn.................................
Idem de la Seo de Urgel..................
Establecimiento del Milagro de lli-

ner......................................................

Idem de Valdas de Bohí............
Obra pia de D. Lope Vellosillo.........

MES DE MARZO.

388
267
66 

O a »i K n

12.933.32 
3.899,99 
2.200

10.083.33 
10.283.99
2.763,33 

i 15

51.460,66 
34.797,65 

835,33

143,34
89,53
26,85

4926
4927
4928
4929

4930
4931

ídem.....................
Lérida...................
Idem.....................
Idem.....................

Idem.....................
Segovia.................

o02,5()
308 2 
82,90 
12,45

1.543,82
1.043,33

25.06

102,05 
104,92 
27,85 
4,69

607,39
361,29
10,40

4932
4933
4934
4935

4936

León......................
Logroño...........
Idem.....................
Segovia................

Hospicio de León...............................
Hospital de Laredo...........................
Idem de Sajazarra.............................
Obra pia de pobres de Aldeanueva 

del Codonal.....................................

698,84
48,87

188,76

131,39
590,04
330
115,09

23.294.66 
1.629 
6.291,97

4.379.66

233,43
14,28
52,44

33,47
4937
4938

Idem.....................
Idem........... '.........

Niños expósitos de Segovia..............
Hospital de Arévalo .................. .
Idem de Ochando.............................

MES DE ABRIL.

19.668 
11.000
3.836,33

176,60
103,78
32,47

4939
4910

Badajoz ..............
León....... ............

Hospital de Santiago de Toledo........
Hospicio de León...............................

MES DE MATO.

28.575,23
69,38

952.507,66
2.312,66

6.967,66
15,05

4941

4942

4943

4944
4945

4946

Cádiz....................

Idem.....................

Idem.....................

Idem.....................
Idem.....................

León....................

Beneficencia municipal de G raza le
ma .............................................

Hospital de San Juan de Dios de San-
lucar de Barrameda.......................

Patronato de D. Cristóbal del Pino,
de Olvera..................................... ..

Beneficencia municipal de Olvera.. 
Hermandad de San Pedro de Sanlú-

car de Barrameda................ ..
Hospicio de León................................

MES DE JUNIO.

916,50

292,86

317,79
560,81

35,58
28,05

30.550,0!

9.762,0!

10.593
18.693,67

1.186,01
935

150,34

48,94

46,02
62,52

5,92
2,51

4947
4948
4949
4950

Gerona.................
Idem....................
León.................
Idem.................

Hospital de Puigcerdá.......................
Idem de Torroelia de Montgrí..........
Idem de la Bañeza.............................
Hospicio de Lepu......................... ..

4.550,79
796,71
86,03

207,29

151.693
26.556,94
2.867,66
6.909,64

143,66
46,75
4.31
6.32

Námer# Provincias ... Intereses
earptrraGfcmts y m  fái m 'm m m

de orden. de que proceden. aucian ios me- inscripciones. corriente.
DOS.

MES DE JULIO.

4931 Alicante...............  Pias fundaciones del Cardenal Be-
lluga................................................. 2.467,89 .82.262,87 1.123,77

4952 Idem......................  Hospital de Elche...............................  151,16 5.938,66 7í,95
4953 Sevilla................... Administración de la hospitalidad

provincial.......................................  3.869,92 128.667,32 (-.839*29
4954 Zaragoza  . Santuario de Moncayo...................... 1.238,21 41.273,6o 533,81
4955 Idem......................  Hermandad de la Sopa...................... 3.982,22 102.740,66 4.389,31
4956 Idem.....................  Hospital de Caspe...............................  32,56 4 .085,33 43,73
4957 Idem.....................  Hospicio de Calatayud.. .................. 249,36 8.341,99 409,67

MES DE AGOSTO.

4958 Jaén......................  Beneficencia de Alcalá la Real  5.022,47 167.415,65 1.933,99
4959 Santander  Hospital de San Rafaél de Santander. 54,97 1.892,33 18,86
4960 Idem ................... Obra pía de huérfanas de Castañeda. 4 3,78 459,32 4,75
4961 Idem......................  Hospital de Santillana.......................  550,58 18.352,66 205,14
4962 Sevilla  .................  Idem de la Santa Caridad de Carino*

 ....................................................  574,56 19.152 221,95
4963 Idem....................... Beaterio de la Santísima Trinidad de

Sevilla................................    7.025,20 234.173,33 2.755,99
4964 Teruel................... Hermandad de Nuestra Señora #  v ía 

los' Desamparados de Teruel. . . .  * f '3  9*099,99  ̂ 11203 r
4965 Zaragoza..............  Hospital de Muel 79,l t  2*637,33 32,94 1
4966 Idem...................... ldeia de Tarazona      ..........  1(9,74 3*994,33 44,61
4967 Idem...................... Hospicio de Tarazona...  ............ 233,35 7V77i>33 93,34 ^
4968 Idem...................... Santuario de la Virgen efe Moncayo

deTarazona  ................ 4.436, W  U7JS0i,26 4 .7 1 p § p
4969 Canarias................. Hospital de Dolores des fe Úaguna.. .  MS 933,39 ff,W

MES DE SETIEMBRE.

4970 Jaén......................  Beneficencia de Alcalá la Real.. . . . .  33,76 4.125,33 9,62
4971 Sevilla................... Administración de la hospitalidad

provincial...................................  • 5.033,33 167.778,9S 1.574,91
4972 Zaragoza............... Beneficencia de Nuestra Señora de

Moncayo.................................  . . .  603,95 20.431,66 486,97
4973 Canarias...............  Hospital de-Dolores de la Laguna.. .  f ,32 44 40
4974 Idem..................... Idem de San Martin de las Palmas.. 1.357,93 51.931 486,82

MES DE OCTUBRE.

*975 J.ien....................... Beneficencia de Alcalá la Real  352,76 4 0.758,66 74,62
4976 Sevilla................... Administración de la hospitalidad

provincial................................... •. 4.353,98 145.432,66 868,95
4977 Idem......................  Hospital de la Santa Caridad de Car-

mona..........................................   4.620 (54.000 873,37
4978 Idem....................... Casa de Huérfanas de la Coronación

de Carmona...................................  1.323 44.100 226,55
4979 Idem....................... Beaterio de la Santísima Trinidad de

Sevilla.............. ............................ 2.333,72 77.790,66 465,29
4980 Zaragoza................. Hospital de Zaragoza.. .................... 4.110,26 38.008,66 245,55
4981 Ideim.....................  Idem de Caspe. . ' ....................... <.057,94 35.264,66 185,50
4982 Idem..................... Casa-caridad de Erla. ..................... . 69,62 2.320,65 42,96

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE AGOSTO DE 1859.

4983 S oria ..................... Magisterio de instrucción primaria
de Fuentelmonge................   324,57 10.84 9 126,27

4984 Idem. .. ............  Instituto de segunda enseñanza do
Soria...............................   567,31 18.940,99 246,89

MES DE SETIEMBRE.

4985 Pontevedra  Avuntamiento de la Guardia, Escue
la de Salcidos................................  60,74 10U,66 16,14

4986 Idem .................. Escuela de Santa María de Paradela. 3 5,0 i  ( 1*161,33 , 9¿78
4987 Soria.....................  Magisterio de Rejas de San Esteban. 355,41 11.847 100,29

MES DE OCTUBRE.

4988 Pontevedra., . Avuntamiento de la Guardia, Escue
la de Salcidos.................................  404,23 3.474,33 22,84

4989 Idem....................  Ayuntamiento de Nigran, Escuela de
Friegue...........................................  266,85 8.895 59,28

4990 Idem..  ..............  Instituto de segunda enseñanza de
Pontevedra........................................  625,82 20.860,66 116,59

MES DE NOVIEMBRE.

4991 Pontevedra  Escuela de Santa María de Paradela. 68,08 2.269,33 5,96
4992 Idem.....................  Idem de Corzanes.............................. 499,52 16.650,67 79,38
4993 Idem...................... Idem de San Pedro de Sardoma  41,48 4.372,67 5,98
4994 Idem.. ! ! ! . . ......... Idem de Barcia de Mera....................  326,46 10.882 40,25

MES DE DICIEMBRE.

¿Q Q X P n n l . « w h v ,  r , r . n o U  V o l o o  010  I • I 1 SOfi fifi

yus DE ENERO DE 1860.

4996 Lugo...................... Escuela de Santa María de Galdo,
Vivero.............................................. 348,7* 11.623,65 152,38

4997 Idem,.,   ........ .. . Obra pia de San Miguel de Reinante. 35,85 4.(95 39

m e s  d e  Ma r z o .

4998 Logroño................ Escuela de Galilea.............................. 333,69 11.122,96 95 49
4999 Segovia................. Instituto de segunda enseñanza de

Segovia...........................................  1.917,23 63.907,66 556,78
5000 Idem......................  Escuela de Fuente el Olmo de Fuen*

tidueña............................................  131,93 4*397,66 33,61

MES DE AGOSTO.

5041 Zaragoza..............  Instrucción pública de Badules  100,54 3.351,33 34,15
Madrid 10 de Marzo de 1863.=SantilláiL

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del pre
sente mes, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del 
próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de albañi- 
lería y cantería de la nueva Universidad literaria de Bar
celona , cuyo presupuesto, con el aumento de un 15 por 
100, asciende á 7.725.749 rs. 48 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fómento, y en 
Barcelona ante una comisión de la Junta directiva y eco
nómica de las obras, hallándose en ámbos puntos de ma
nifiesto , para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 380.287,47 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales so celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1 o.OOO rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 1.800 rs.

Madrid 20 de Marzo de 1863.== El Director general de 
Obras públicas, Tomás de lbarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.................  enterado del anuncio
publicado con fecha 20 de Marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de albañilería y cantería de 
la nueva Universidad literaria de Barcelona , se compro
mete a tomar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de...........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

¡Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
El dia 27 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre

cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 24 de Marzo de (863.=P. O., Jacint# Martínez,

Junta de la Deuda publica.
Secretaria.

La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una 
del dia , se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de los documentos 
de la Deuda amortizados por pagos de débitos, conver
siones y otros conceptos en el mes de Diciembre último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Marzo de Í863.=E1 Secretario , Antonio 

Bruno Moreno.=VA Director general, Presidente,
Lascoiti.

Junta general de Estadística.

El dia 28 del corriente, á las doce de la mañana, v en 
el local que ocupa esta Secretaría, tendrán lugar los ejer
cicios teóricos para proveer una plaza de Auxiliar de Es
tadística de provincia.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados.
Madrid 24 de Marzo de 1863.«^El Secretario general 

José Emilio de Santos.

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Habiendo resultado vacante la plaza de segundo con
ductor de las máquinas de imprimir de este estableci
miento , dotada con el haber de 26 rs. diarios, se provee
rá el dia 7 del mes próximo de Abril, á las doce de su 
mañana , con arreglo ai programa que á confinación se 
publica.

Madrid 24 de Marzo de 1863.=El Administrador ge- 
nerál, Ramón de Navarrete.
Programa de los ejercicios que han de practicarse para op

tar á la plaza de segundo conductor de las máquinas de
imprimir de la Imprenta Nacional.

CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES.

1 .* Ser inteligentes en la conducción de las máquinas 
sencillas, dobles, de reacción y de vapor, y en las pren
sas de brazo.

2.a Haber desempeñado dicho cargo en una imprenta 
de primer órden, lo cual acreditarán con certificación 
del dueño ó regente.

EJERCICIOS.

1 .* Echar en cualquiera de las máquinas del estable
cimiento las formas que se le ordenen, desde la más chica 
y quebrada á la mayor y más mazorral * para las cuales 
ha de arreglar tintero, ejecución y patrones» según lo 
reclame la clase de forma.

2.* Ajustar en las máquinas sencillas el registro de 
una forma ai natural.

3.* Desarmar y armar la parte de máquina que se les 
designe, dando la nomenclatura de las piezas,y respon
diendo á las preguntas que sobre las mismas se les di
rijan.

4.* Tener un conocimiento exacto en las tintas "para 
suministrarlas según lo exijan la clase de papel y tiempo 
en que deban emplearse.

5.* Explicar qué gfadé^de Humedad id# fener los
papelesKpqv& que reatbaa

6.v  Estar impuesto en la fundición de rodillos, de
signando las cantidades de material que en la misma 
debe emplearse según la época del año.

Los ejercicios se verificarán el dia 7 de Abril próxi
mo, á las doce de su mañana, en el departamento de ma
quinas del establecimiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en pliego cer
rado al Sr. Administrador general, expresando las senas 
de sus habitaciones.

- que deseen saber el órden de trabajo , horas de 
este y obligaciones á que están sujetos, podrán pasar a 
la Regencia, donde se les informará de todo.

Madrid 24 de Marzo de 1863.=El Regente primero, 
José Bretón de los Herreros. —3

Registro de la Propiedad de Castrojeri*.
Relación de inscripciones defectuosas que existen en este Re

gistro de Castnojeriz. (1 ).
Tierra de Victoriano García, en Villadiego. Se omite 

la situación, cabida y linderos.
Reconocimiento de censo de los monjes de Villadiego, 

en Villoneta. No se mencionan hipotecas.
Venta de tierra de Jerónimo Maestro, en Villoneta. No 

se expresa dónde radica, su cabida ni linderos.
Tres posesiones de Jerónimo Maestro, en Villoneta. No 

se dice la clase, situación ni linderos.
Viña de Alonso Delgado, en Villoneta. No se dice dón

ale radica, la cabida ni linderos.
Viña de Máximo Alonso, en Yilloneta. No se dice dón- 

jle radica, la cabida ni linderos.
Obligación con hipoteca de Valentín García, en Melgar. 

?No se dice dónde radica , la cabida ni linderos.
Venta de tierra de Manuel Velasco, en Melgar. No se 

dice dónde radica, la cabida ni linderos. .
Vetr í̂ (te tierra de Simón GáMrrlIo , en Villoneta. No 

se dice dónde radica, la cabida ni linderos.
Viña de Simón Castrillo, en|Villoneta. Faltan los sur- 

queros. ,
Tierra de Simón Castrillo, en Villoneta. I altan los sur- 

queros. . .
Tierra de Dionisio Delgado , en Villoneta. Falta la ca

bida y linderos. . .
Navar de Francisco de la Peña, en Castrojeriz. No se 

dice en dónde, cabida ni linderos.
Tierra de Estéban Delgado, en Villoneta. No se dice en 

dónde, cabida ni linderos.
Dos tierras de Lúeas González, en Villasendmo. No se 

dice en dónde , cabida ni linderos.
Tierras de Manuel González, en Castrillo Murcia. No 

se dice en dónde, cabida ni linderos.
Tierra de Lúeas González, en Indego. No se dice en 

dónde , cabida ni linderos.
Dos viñas de Pedro González, en Indego. No se dice 

en dónde, cabida ni linderos.
Casa de D. Elias Alvarez, en Melgar. No se dice en 

dónde , cabida ni linderos. . #
Colmenar de Fernando Castaño, en Castrojeriz. Naso 

dice en dónde, cabida ni linderos.
Tierra de Dionisio del Rio, en Vilfesitos. No se dice en 

dónde, cabida ni linderos.
Tierra de Dionisio del Rio en Viliasendino,. No $£;4ipe 

en dónde, cabida ni linderos.
Viña de Dionisio del Rio, en Villasálos¿ No se dice ep 

dónde , cabida ni linderos.
Tierra de Dionisio del R io, eü Yillasilos. No se dice «ji 

dónde, cabida ni linderos.
Viña de Gregorio Corral, en Olmillos. No se dice en 

dónde, cabida ni linderos.
Tierra de Gregorio Corral, en Olmillos. No se dice en 

dónde, cabida ni linderos.
Viña de Manuel Charcan , en Yillasilos. No se sabe en 

dónde, cabida ni linderos. * -
Viña de Antonio Bilbao, en Melgar. No se cuqe en 

dónde, cabida ni linderos.
Viña de Pedro García , en Melgar. No se dice en don

de , cabida ni linderos. ■
Solar de Tomás Escalante, en Villaquiran de la Pue

bla. No se dice en dónde, cabida ni linderos.
Tierra de Francisco Merino, en Arenillas. No se dice 

en dónde, cabida ni linderos.
Viña de Pedro Gutiérrez, en Viliasendino. No se dice 

en dónde, cabida ni linderos.
Tierra de Pedro Gutiérrez, en Viliasendino. No se dice 

en dónde, cabida ni linderos.
Casa de Santiago García, en Padilla Abajo. No se dice 

en dónde, cabida ni linderos.
Tierra de Andrés Fernandez, en Melgar. No se dice la 

cabida ni linderos. .
Solar de José Corro, en Pedrosa. No se dice la cabidá 

ni linderos.
Viña de Vicente Ortega, en Arenillas. No se dice la ca

bida ni linderos.
Viña de Santiago Delgado , en Villoneta. No se dice fe 

cauiaa ni linderos.
Tierra de Juan Vegas, en Yillasilos. No se dice la ca

bida ni linderos.
Viña de Vicente González, en Villoneta. No se dice la 

cabida ni linderos.
Viña de Jerónimo Maestro, en Villoneta. Se omiten los 

surqueros.
Tierra de Vicente González, en Villoneta Se omiten 

los surqueros.
Cuatro posesiones de Vicente González, en Villoneta. 

Se omiie la clase, cabida y linderos.
Tierra de Vicente González, en Villoneta. Falta la ca

bida y linderos.
Viña de Vicente González, en Villoneta. No se des

linda.
Una tierra de Lorenzo López, en Melgar. No se des

linda.
Tierra y huerto de Juan Gutiérrez, en Olmillos. Se 

omite la situación, cabida y linderos.
Casa de Juan Gutiérrez, en Olmillos. Se omite la s i 

tuación , cabida y linderos.
Viña de Mariano González, en Melgar. Se omite la si

tuación , cabida y linderos.
Viña de Juan Manuel Bilbao, en Melgar. Se omite la 

situación , cabida y linderos.
Tierra de Alejandro Diaz, en Villoneta. Se omite la si

tuación , cabida y linderos.
Casa de Ciríaco Monedero, en Melgar. Se omite la sí*, 

tuacion, cabida y linderos.
Tierra de Vicente Ruiz, en Arenillas. Se omite la si * 

tuacion , cabida y linderos.
Tierra de José Rico, en Villoneta. Se omite la situa

ción , cabida y linderos
Tierra de Ponciano Ruiz, en Arenillas. Se omite la si

tuación , cabida y linderos.
Dos viñas de Ponciano Ruiz, en Arenillas. Se omite la 

situación, cabida y linderos.
Tierra de Ponciano Ruiz, en Arenillas. Se omite la si

tuación, cabida y linderos.
Viña de Ponciano Ruiz, en Arenillas. Se omite la si

tuación, cabida y linderos.
Tierra de Ponciano Ruiz, en Arenillas. Se omite la si

tuación, cabida y linderos.
Olmera de Francisco Carrasco, en Castellanos. Se omi

te la situación, cabida y linderos.
Olmera de Francisco Carrasco, en Castellanos. Se omi

te la situación, cabida y linderos. *
Tierras de Alejandro Diez, en Villoneta. Se omite la si

tuación, cabida y linderos.
Viña de Francisco Caballero, en Arenillas. Se omite lá 

situación, cabida y linderos.
Tierra de Adrián Diez, en Castrojeriz. Se omite la si

tuación , cabida y linderos.
Guindalera de Domingo Viña, en Castrojeriz. Se omite 

la situación, cabida y linderos.
Bodegón de Domingo Viña, en Castrojeriz. Se omite 

la situación , cabida y Laderos.
Tierra de Hilario Martin, en Melgar. Se omite la situa

ción , cabida y linderos.
Cuarta parte de corral de Hilario Martin, en Melgar. 

Se omite la situación, cabida y linderos.
Tierra de Hilario Martin , en Melgar. Se omite fe si

tuación , cabida y linderos.
Casa de Hilario Martin, en Melgar. Se omite la situa

ción , cabida y linderos.
Tierra de Hilario Martin, en Melgar. Se omite la si

tuación , cabida y linderos.
Tierras de Hiiario Martin, en Melgar. Se omite la si

tuación , cabida y linderos.
Viña de Hilario Martin, en Melgar. Se omite la situa

ción cabida y linderos.
Tierra de Ezequiel Urbaneja, en Viliasendino. Se omi

te fe situación, cabida y linderos.
Tierra de Ezequiel Urbaneja, en Viliasendino. Se omi

te la situación, cabida y linderos.
Viña de José Navarro, en Villasilos. Se omite la situa

ción , cabida y linderos.
Tierra de Bibiana Fernandez, en Viliasendino. Se omi

te la situación, cabida y linderos.
Tierra dé Bibiana Fernandez, en Viliasendino. Se omi

te la situación , cabida y linderos.
Tierra de Bibiana Fernandez, en Viliasendino. Se omi

te la situación, cabida y linderos.
Tierra de Juan Antonio Diez, en Melgar. Se omite la 

situación, cabida y linderos.
Tierra de Juan Antonio Diez t en Melgar. Se omite fe 

situación, cabida y linderos.
Tierra de Juan Antonio Diez, en Melgar. Se omite la 

situación , cabida y linderos. *
(4) Véase U de ayer.



Tierra de Juan Antonio Diez, en Melgar. Se omite la 
situación/, (JalNda^linderos.

Xierxa de iiiaxL Antonio. Diez , en. Melgar. Soomite la- 
situación, cabida y linderos.

Tres heredades de Juan Antonio Diez , en Melgar. Se 
omite la situación, cabida y linderos.

Tierras de Juan Antonio Diez, en Melgar. Se omite la 
situación, cabida y linderos.

Tierra de Juan Antonio Diez, en Melgar. Se omite la 
situación, cabida y linderos.

Viña de Lorenzo García , en Castrojeriz. Se omite la. 
situación, cabida y linderos.

Tierra de Matías Martin, en Arenillas. Se omite ía si
tuación , cabida y linderos.

Corral de Timoteo Perdiguera, en Yillasendino. Sé omi
te la situación , cabida y linderos.

Corral de Timoteo Perdiguera, en Melgar. Se omite la si
tuación, cabida v linderos.

Tierra de Pedro de la Fuente, en Indego. Se omite la 
situación, cabida y linderos.

Tierra de Pedro de la Fuente, en Indego. Se omite la 
situación , cabida y linderos.

Tierra de Pedro de la Fuente, en Indego. Se omite la 
situación, cabida y linderos.

Viña de Tomás Bueno, en Villasilos. Se omite la situa
ción , cabida y linderos.

Viña de Tomás Bueno, en Villasilos. Se omite la situa
ción, cabida y linderos.

Vina de María y Gervasio Guerra, en Pedrosa. Se omi
te la situación, cabida y linderos.

Tierra de CeledonkTPalacio, en Castrojeriz. Se omite 
la situación, cabida y linderos.

Guindalera de Luis Herreros, en Castrojeriz. Se omite 
la situación , cabida y linderos.

Tierra de Vicente Ortega , en Arenillas. Se omite la si
tuación , cabida y linderos.

Viña de Ulpiano Rey, en Pedrosa. Se omite la situación 
cabida y linderos. ’

Tres posesiones de Gervasio Ruiz, enjVillasilos. No se 
dice la clase , término, cabida ni linderos.*

Tierra de Gervasio Ruiz, en Yillasendino. No resulta 
dónde esta, cabida ni linderos.

.Tierras , viñas y huerta de Bruno Gutiérrez , en Cas
trólo Murcia. Se omite la cabida y linderos.

Tierra de José.Saiz, en Castrólo Murcia. No se dice 
donde esta , su cabida ni linderos.

Permuta de posesión por una vaca de Ramón Vicente 
Y Juan Arnaiz. No se dice la clase de la posesión per
mutada, su cabida, término ni linderos.

Venta de tierra de Valentín Dueñas, en Castrólo Mur
cia. No resulta en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra y olivar de Valentín Dueñas, en Castrólo Mur
cia. No resulta en dónde, su cabida ni linderos.

Dos tierras de Bruno Gutiérrez, en Castrólo Murcia. No 
resulta en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Francisco Escalante, en Castrólo Murcia No 
resulta en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Juan Dueñas, en Castrólo Murcia. No resul
ta en dónde, su cabida ni linderos.

Dos tierras de Juan Dueñas, en Castrólo Murcia. No 
resulta en dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Juan Manuel de la Peña, en Castrillo Murcia. 
No resulta en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Nicolás Pedrosa , en Castrojeriz. No resulta 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Nicolás Pedrosa, en Castrojeriz. No resulta 
en dónde, su cabida ni linderos.

Doce posesiones de Fernando del R io , en Castrillo 
Murcia. No se dice la clase, término, cabida ni linderos

Nueve fincas de Francisco Gutiérrez, en Castrólo 
«turma. Nojse dice la clase, término, cabida ni linderos.

Bodega de Aniceto Gutiérrez, en Castrillo Murcia. No 
se dice la clase, término, cabida ni linderos.

Tierra de Agapito Benito, en Castrojeriz. No se dice la 
clase, termino, cabida ni linderos.

Tierra de Pedro Gutiérrez, en Villasendino. No se diee 
la clase, termino, cabida ni linderos.

Viña de Francisco Dueñas, en Castrólo Murcia. No se 
dice la clase, termino, cabida ni linderos.

Tierra de Lorenzo Dueñas, en Castrillo Murcia No se 
dice la clase, término, cabida ni linderos.

Casa de Esteban Rebolledo y Santiago Castro, en Cas
trojeriz. No se dice la clase, término, cabida ni linderos.

Tierra de José Cabezón, en Castrojeriz. No se dice la 
Clase, término, cabida ni linderos.

Tierra de Ramón Cabezón, en Castrojeriz. No se dic# la 
clase, termino, cabida ni linderos.
^ Tierra de Lorenzo Dueñas, en Castrillo Murcia No se 
dice la clase, término, cabida ni linderos.

Tierra de Feliciano Arnaiz, en Ontanas. No se dice 
la clase, término, cabida ni linderos.

Viña de Gervasio Guerra, en Pedrosa. No se dice la 
Clase, termino, cabida ni linderos.

Tierra de Miguel de Miguel, en Villasilos. No se dice 
la clase, termino, cabida ni linderos.

Viña de Manuel Calleja , en Villoneta. No se dice la 
clase, termino, cabida ni linderos.
' Tierra de Juan de Dueñas, en Castrojeriz. No se dice 
la c'ase, termino, cabida ni linderos.

Tierras, bodega y olivar de Juan de Dueñas, en Cas
trólo Murcia. Faltan los surqueros.

Viña de Domingo Rayón, en Olmillos. No se dice dón
de radica, cabida ni linderos.

Obligación con hipotecas de la fábrica de Castrillo 
Matajudíos, en Castrojeriz. Faltan los surqueros.

Venta de dos tierras de Andrés Avelino, en Castro
jeriz. No se dice dónde están, su cabida ni linderos.

Obligación con hipoteca de José Rico, en Villoneta 
Faltan los surqueros.

Venta de tierra de Francisco Cepa, en Villasendino. 
No se dice en dónde, su cabida ni linderos.

Viña y tierra de Félix Gutiérrez, en Padilla. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Gregorio Velasco, en Olmillos. No se dice en 
donde , su cabida ni linderos.

Casa y.prado de Gregorio Gutiérrez, en Olmillos. No 
sé dice en dónde, su cabida ni linderos.

Era de Gregorio Gutiérrez, en Olmillos. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Juan Gutiérrez, en Olmillos. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Juan Gutiérrez, en Olmillos. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Félix Barriuso, en Olmillos. No se dice en 
donde, su cabida ni linderos.

Tierra de Pedro de la Peña, en Indego. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra y viña de Pedro Sancho, en Villandiego. No se 
dice en donde, su cabida ni linderos.

Viña de Antonio Palacios, en Pedrosa. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Nicolás Ruiz, en Melgar. No se dice en dónde, 
su cabida ni linderos.

Tierra de Gabriel Mariscal, en Villasendino. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Dos tierras de Ricardo Maestro, en Villasendino. No 
se dice en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Bernardo Martínez en Ontanas. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Juan Delgado, en Castrojeriz. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Santiago Delgado, en Villoneta. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Bernardo Martínez, en Villasendino. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Manuel Ruiz, en Indego. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Angel de la Peña, en Indego. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos

Tierra de Manuel Ruiz, en Indego. No se dice en dón
de, su cabida ni linderos.

Tierra y viña de Juan Barriuso, en Olmillos. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Gregorio Velasco, en Olmillos. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Tierra de Francisco Gutiérrez, en Castrillo Murcia. 
No se dice en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Matías Muñoz, en Castrólo Murcia. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Manuel Dueñas, en Castrillo Murcia. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Parte de pajar de Ramón Urbaneja , en Villoneta. No 
se dice en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Vicente Cruzado, en Villasendino. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Vicente Cruzado, en Villasendino. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Vicente Cruzado, en Villasendino. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos*

Tierra de Vicente Cruzado, en Villasendino. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Santiago Maestro, en Villasendino. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Dos viñas de Manuel González, en Indego. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Manuel Fuentes, en Padilla. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Mitad de pajar de Fermín Martínez, en Padilla. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Viña de José Franco G il, en Castrojeriz. No se diee en 
dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Roque Maestro, en Melgar. No se dice en 
dónde ,̂ su eabida ni linderos.

Viña de José Gutiérrez, en Indego. No se dice en dón
de , Su cabida ni linderos.

Viña de Canuto del Campo, en Ontanas, No se dice 
e a  dóndet jht eabida » i

Viña de Pedro Ladrón Rojo , en Castrojeriz. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierre^y viña de Ak>nso*DeIgado, eiv Vókmeta. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Viña de José Gutiérrez, en Indego. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Casa de Gaspar Diez , en Villasendino. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Alonso Delgado, en Villoneta. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Tierra de Juan Gaztambide , en Castrojeriz. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Dos tierras de Nicolás Vega, en Castrojeriz. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Zoilo Andrés, en Castrojeriz. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Viña de José Franco, en Castrojeriz. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Permuta de tierra y olivar de Primo Marin y Joaquín 
Marin, en Castellanos. No se dice en dónde, su cabida ni 
linderos.

Venta de casa de Vidal Miguel, en Grijalba. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Cayetano Romartinez, en Villasendino. No 
se dice en dónde, su cabida ni linderos.

Olmar de Francisco de la Peña, en Castellanos. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Manuel Calleja, en Villoneta. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Tierra de Manuel Calleja, en Villoneta. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Cayetano del Amo, en Villasilos. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Cayetano del Amo , en Villasilos. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos;

Corral de Tomás Escalante, en Villaquirán. No se dice 
en dónde , su cabida ni linderos.

Tierra de Bibiana Fernandez, en Villasendino. No se 
dice en dónde , su eabida ni linderos.

Tierra de Cesáreo Rodríguez, en Sasamon. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Juan Sierra, en Castrojeriz. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos,

Permuta de bodega por viña y tierra , de Manuel Va- 
llejo y Santiago Delgado, en Villoneta. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Venta de viña de Ponciano Ruiz, en Arenillas. No se 
dice en dónde , su cabida ni linderos.

Venta de viña de Ponciano Ruiz, en Arenillas. No se 
dice en dónde , su cabida ni linderos.

Tierra de Gabriel Mariscal, en Villasendino. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Gabriel M -rLcal, en Villasendino. No se dice 
en dónde , su cabida ni linderos.

Era de Santiago Delgado, en Castrillo Murcia. No se 
dice en dónde , su cabida ni linderos.

Prado de Santiago Monedero, en Baltierra. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Fernando Gutiérrez, en Baltierra. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Permuta de tierra y viña de Angela Aguado, Francis
co López y Damian Martin, en Melgar. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Venta de viña de Manuel López, en Melgar. No se dice 
en dónde , su cabida ni linderos.

Venta de viña de Alejandro Diez, en Villoneta. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Bodega , lagar y viña de Simón Castrillo, en Villoneta. 
No se dice en dónele , su cabida ni linderos.

Casa de Pedro Perez, en Melgar. No se dice en dónde, 
su cabida ni linderos.

Tierra de Pedro Perez, en Melgar. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Tierra de Pedro Perez, en Melgar. No se dice en dón
de, su cabida ni linderos.

Tierra de Felipe Arenas, en Castrojeriz. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Felipe Arenas, en Castrojeriz. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Tierra de Felipe Arenas, en Castrojeriz. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Casa de Pedro Perez, en Melgar. No se dice en dónde, 
su cabida ni linderos.

Viña de Pedro Perez, en Melgar. No se dice en dónde, 
su cabida ni linderos.

Tierra de Pedro Perez, en Melgar. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Viña de Daniel Franco , en Castrojeriz. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Cosme Inojal, en Padilla Abajo. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Viñas de Víctor Rojo , en Padilla Abajo. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Viña de Santiago García , en Padilla Abajo. No se dice 
en dónde , su cabida ni linderos.

Tierra de José Martin Ruiz, en Arenillas. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tres tierras de José Martin Ruiz, en Arenillas. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Bernardo Soto, en Padilla Arriba. No se di
ce en dónde , su cabida ni linderos.

Viña de Pedro Gutiez, en Melgar. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Viña de Pedro Gutiez , en Melgar. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Dos tierras de Felipe Miguel, en Melgar. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierras de Benito González, en Melgar. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos

Tres tierras de Benito González, en Melgar. No se di
ce en dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Felipe Miguel, en Melgar. No se dice en dón
de, su cabida ni 1 nderos.

Casa de Felipe Miguel, en Melgar. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Viña de Alonso Delgado, en Villoneta. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Casa de Romana Blanco, en Melgar. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Tierra de Manuel Corral, en Villasendino. No se dice 
en dónde , su cabida ni linderos.

Casa de José Arias, en Melgar No se dice en dónde, 
su cabida ni linderos.

Bodega de José Arias, en Melgar. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Habar de Casimiro Arnaiz, en Ontanas. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Viña de Eulogio Franco, en Villoneta. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Viña de Santiago Francés, en Villoneta. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Juan Delgado, en Castrojeriz. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Felipe Estébanez, en Melgar. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Santiago Castro, en Castrojeriz. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Francisco García , en Indego. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Leandro Arroyo, en Padilla Arriba. No se 
dice en dónde, su cabida ni linderos.

Dos viñas de Manuel Franco. en Villasendino. No se 
dice en donde, su cabida ni linderos.

Viña de Fernando Ihañez, en Itero del Castillo. No se 
dice en dónde , su cabida ni linderos.

Tierra y viña de Antonio Amo , en Padilla Arriba. No 
se dice en dónde , su cabida ni linderos.

Tierra de Antonio Amo, en Padilla Arriba. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Antonio Amo, en Padilla Arriba. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Antonio Amo , en Padilla Arriba. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra y viña de Manuel León, en Padilla Abajo. No 
se dice en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Nicolás Vega, en Castrojeriz. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Casa de Manuel Blanco, en Melgar. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Tierra de Manuel Rojo, en Arenillas. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Era de Eustaquio Diez, en Olmillos. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Era de Torcuato Susinos , en Olmillos. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Cinco posesiones de Santiago Maestro, en Villasendi
no. No se dice en dónde , su cabida ni linderos.

Casa de Vidal Miguel, en Grijalba. No se dice en dón
de , su cabida ni linderos.

Tierra de Francisco Martin, $n Arenillas. No se dice 
en dónde , su cabida ni linderos.

Casa de Domingo y Cástor Lanchaos, en Castrojeriz. 
No se dice en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Mateo Vidal, en Villasendino. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Tierra de Clemente Bilbao, en Melgar. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Clemente Bilbao, en Melgar. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Benito Terceño, en Grijalba. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Antonio Terceño, en Grijalba. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Santiago Barbero, en Grijalba. No se dice 
en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Santiago Barbero, en Grijalba. No se dice 
rn dónde, su cabida lú linderos.

Tierra y viña de Alonso Delgado , en Villoneta. No 
se dice en dónde, su cabida ni linderos.

Viña de Manuel Barona , en Castrojeriz. No se dice en 
dónde , su cabida ni linderos.

Viña de Angel Perez, en Melgar. No se dice en dónde, 
su cabida ni linderos.

Tierra de Benito Yallejo, en Villoneta. No se dice en 
dónde, su cabida ni linderos.

Suelo de huerto de Cipriano García, enlPadilla Arri
ba. No se dice en dónde, su cabida ni linderos.

Tierra de Nicomedes Sierra , en Castrojeriz. No se di
ce en dónde, su cabida ni linderos.

Casa de Juan Martínez, en Olmillos. Faltan los lin
deros.

Tierra de Tomás Martínez, en Arenillas. Se omite la 
situación, cabida y linderos.

Tierra de Manuel Pola, en Arenillas. Se {omite la si
tuación , cabida y linderos.

Tierras de Tomás Martin, en Arenillas. Se omite la si
tuación, cabida y linderos.

Dos tierras de Nicolás Vega, en Inestrosa. No se dice 
la cabida ni linderos.

Pajar de Gervasio Ruiz, en Villasilos. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Francisco González, en Pedrosa. No se dice 
la cabida ni linderos.

Tierra de Ambrosio Torres, en Padilla. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Manuel García, en Castrojeriz. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Manuel Herrera, en Inestrosa. No se dice la 
cabida ni linderos.

Viña de Vicente Bueno, en Pedrosa. No se dice la ca
bida ni linderos.

Casa de José Francés, en Villasilos.No se dice la cabi
da ni linderos.

Tierra de Francisco del Olmo, en Castrojeriz. No se di
ce la cabida ni linderos.

Permuta de tierras de Joaquín Vaierony Eusebio Hur
tado , en Villandiego. No se dice la cabida ni linderos.

Venta de tierra y viña de Eulogio Franóés, en Villone
ta. No se dice la cabida ni linderos.

Tierra de Eulogio Francés, en Villoneta. No se dice 
la cabida ni linderos.

Tierra de Miguel Velasco, en Olmillos. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Joaquín Simón , en Grijalba. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Joaquín Simón, en Grijalba. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Joaquín Simón, en Grijalba. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Joaquín Simón, en Grijalba. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Joaquín Simón, en Grijalba. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Manuel Calleja, en Villoneta. No se dice la 
eabida ni linderos.

Casa de Manuel Corral, en Villasendino. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Damian Martin , en Melgar. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Damian Martin , en Melgar. No se dice la ca
bida ni linderos.

Viña de Tomás Diez, en Villasendino. No se dice la 
cabida ni linderos.

Viña de Lucas González, en Indego. No se dice la ca
bida ni linderos.

Viña de Santiago Delgado , en Villoneta. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Catalina Vicente , en Indego. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Félix Barriuso , en Olmillos. No se dice la 
cabida ni linderos.

Casa de Carlos Minguez , en Castrojeriz. No se dice la 
cabida ni linderos.

Tierra de Francisco de la Fuente, en Castrillo Murcia. 
No se dice la cabida ni linderos.

Tierra de Eduardo Barruso , en Olmillos. No se dice la 
cabida ni linderos.

Parte de casa de José Valeron y consortes , en Olmi
llos. No se dice la cabida ni linderos.

Corral de Tomás Torres, en Padilla Arriba. No se di
ce la cabida ni linderos.

Prado de Tomás Torres , en Padilla Arriba. No se dice 
la cabida ni linderos.

Tierra de Francisco Saiz, en Olmillos. No se dice la 
cabida ni linderos.

Bodega y lagar de Gervasio González, en Villasilos. No 
se dice la cabida ni linderos.

Tierra de Ricardo Maestro, en Villasendino. No se di
ce la cabida ni linderos.

Retroventa de tierra de Félix Fernandez, eü Castroje
riz. No se dice la cabida ni linderos.

Venta de dos tierras de Félix Fernandez, en Castroje
riz. No se expresa el término, cabida ni linderos.

Casa de Nicolás Corral, en Olmillos. No se expresa el 
término, cabida ni linderos.

Casa y dos tierras de Francisco Hipólito, en Villoneta. 
No se expresa el término, cabida ni linderos.

Tres posesiones de Juan Antonio Diez , en Melgar. No 
se expresa el término, cabida ni linderos.

Dos tierras de Justo González, en Melgar. No se expre
sa el término , cabida ni linderos.

Tierra de Juan Antonio Djez, en Melgar. No se expre
sa el término , cabida ni linderos.

Tierra de Juan Antonio Diez, en Melgar. No se expre
sa el término , cabida ni linderos.

Tierra de Justo González, en Melgar. No se expresa el 
término, cabida ni linderos.

Viña de Miguel Silanos , en Olmillos. No se expresa el 
término, cabida ni linderos.

Tierra de Manuel García , en Pedrosa. No se expresa el 
término , cabida ni linderos.

Tierra de Francisco de la Peña, en Castellanos. No se 
expresa el término , cabida ni linderos.

Tierra de Antonio Amo, en Padilla Arriba. No se ex
presa el término, cabida ni linderos.

Tierra de José Arias , en Melgar. No se expresa el tér
mino , cabida ni linderos.

Tierra de Domingo Muñoz, en Ontanas. No se expresa 
el término , cabida ni linderos.
, Tierra de Manuel Carrasco, en Ontanas. No se expresa 
el término , cabida ni linderos.

Tierra de Andrés Calleja, en Melgar. No se expresa el 
término, cabida ni linderos.

Viña de Petra Rodríguez, en Grijalba. No se expresa el 
término, cabida ni linderos.

Dos tierras de Santos Perez, en Grijalba. No se expre
sa el término, cabida ni linderos.

Casa de Diego de Porras , en Melgar. No se expresa el 
término , cabida ni linderos.

Dos tierras de Pedro Martínez, en Castrojeriz. No se 
expresa el término , cabida ni linderos.

Tierra de Félix Arias, en Melgar. No se expresa el tér
mino , cabida ni linderos.

Dos tierras de Esteban Delgado, en Villoneta. No se 
expresa el término, cabida ni linderos.

Viña de Eulogio Francés, en Villoneta. No se expresa 
el término, cabida ni linderos.

Casa de Eulogio Francés, en Villoneta. No se expresa 
el término, cabida ni linderos.

Tierra cíe Fernando Calleja , en Villoneta. No se expre
sa el término, cabida ni linderos.

Viña de Antonio Fraile, en Villoneta. No se expresa 
el término, cabida ni linderos.

Bodega y lagar de Pedro Romo , en Villasilos. No se 
expresa el término, cabida ni linderos.

Parte de casa, tierras y viñas de Manuel Francés, en 
Castrojeriz. No se expresa el término , cabida ni linderos.

Tierra de Dionisio Carrasco , en Ontanas. No se expre
sa el término, cabida ni linderos.

Casa y heredades de Francisco Rodríguez, en Grijalba. 
No se expresa el término , cabida ni linderos.

Tierra de Pedro Palacin, en Grijalba. No se expresa el 
término, cabida ni linderos.

Tierra de Juan Barruso, en Olmillos. No se expresa el 
término, cabida ni linderos.

Tierra de Julián Escribano, en Pedrosa. No se expresa 
el término, cabida ni linderos.

Viña de Santiago Paisan, en Villasilos. No se expresa 
el término, cabida ni linderos.

Tres viñas de Santiago Paisan , en Villasilos. No se ex
presa el término, cabida ni linderos.

Tierra de Santiago Paisan , en Villasilos. No se expresa 
el término, cabida ni linderos.

Tierra de José Rico, en Villoneta. No se expresa el 
término, cabida ni linderos.

Sembradura de Marcelo Santos, en Grijalba. No se ex
presa el término, cabida ni linderos.

Tierras, era y corral de Agustín Urbaneja, en Villa- 
silos. No se expresa el término, cabida ni linderos.

Tierra de Francisco Gil, en Villoneta. No se expresa 
el término, cabida ni linderos.

Viña de Jorge Cabezón, en Inestrosa. Faltan los sur- 
queros.

Reconocimiento de censo con hipotecas de Juan Gasta- 
mindez, en Pedrosa y Castrojeriz. Faltan los surqueros.

Venta de bodega de Agueda Estébanez, en Itero del 
Castillo. Faltan los surqueros.

Tierra de Manuel León, en Padilla. Faltan los sur- 
queros.

Tierra de Manuel León, en Padilla. Faltan los sur- 
queros.

Viña de Hermenegildo Velasco, en Olmillos. Faltan los 
surqueros.

Casa de María de la Torre, en Castrojeriz. Faltan los 
surqueros.

Tierra de Dionisio del Rió , en Villasilos. Faltan los 
surqueros.

Una heredad de Francisco Carrasco, en Ontanas. No 
se dice la clase, dónde está sita, cabida ni linderos. ^

Una heredad de Pedro Ladrón, en Castrojeriz. No se 
dice la clase, dónde está sita , cabida ni linderos.

Viña de Manuel Calleja, en Villoneta. No se dice la 
clase, dónde está sita , cabida ni linderos.

Viña de Julián Maestro, en Villoneta. No se dice la 
clase, dónde está sita, cabida ni linderos.

Tierra de Julián Maestro, en Villasilos. Se omite eL 
término, cabida y linderos.

Tierra de Julián Maestro, en Villasendino. Se omite el 
término, cabida y linderos.

Once posesiones de Julián .Maestro, en Yillasendino/ 
No se dice la clase, dónde están , cabida ni linderos.

Tierra de Julián Maestro, en Villasilos. Se omite la si
tuación cabida y linderos.

Tierra de Julián Maestro , en Villasilos. Se omite la si
tuación , cabida y linderos.

Dos posesiones de Julián Maestro, en Villasilos. Se 
omite la situación, cabida y linderos.

Viña de Alonso Delgado , en Villoneta. Se omite la si
tuación , cabida y linderos.

Heredad y oírnos de Felipe Marin , en Ontanas. Se 
omite la situación , cabida y linderos.

Heredad de Casimiro Arnaiz, en Ontanas. Se omite la 
situación , cabida y linderos.

Corral, cuadra"y pajar de Higinio Martínez, en Onta
nas. Se omite la situación , cabida y linderos.

Corral y casa de Higinio Martínez, en Ontanas. Se 
omite la situación, cabida y linderos.

Heredad de Manuel Arnaiz, en Ontanas. Se omite la 
situación, cabida y linderos.

Heredad de Isabel Estébanez, en Ontanas. Se omite 
la situación, cabida y linderos.

Heredad de Cecilia Martínez, en Ontanas. Se omite la 
situación , cabida y linderos.

Viña de Francisco Hipólito, en Villoneta. Se omite 
la situación, cabida y linderos.

Tierra de Eulogio Francés, en Villoneta. Se omite la 
situación , cabida y linderos.

Tierra de Mateo Vidal, en Villasendino. Faltan los lin
deros.

Tierra de Cláudio Muñoz , en Villasendino. Faltan los 
linderos.

Tierra de Roque Maestro, en Melgar. Falta la cabida y 
surqueros.

Casa de Pedro Perez , en Olmillos. Falta lo que mide 
y surqueros.

Viña de Juan Manuel Bilbao, en Melgar. No se dice la 
situación, cabida ni linderos.

Bodega de Vicente González, en Villandiego. No se di
ce la situación, cabida ni linderos.

Parte de pajar y bodega de Domingo y Cárlos Sánchez 
Faltan los surqueros.

Tierra de Juan Urbaneja, en Inestrosa. Se omite / 
cabida y linderos.

Casa de Martin Alcalde, en Villasendino. Se omite la 
cabida y linderos.

Casa de Baltasar García, en Padilla Arriba. Se omite 
la cabida y linderos.

Tierra de Manuel González, en Villaquirán. Faltan los 
surqueros.

Viña de Bernardo Martin, en Villasendino. No se dice 
la situación, cabida ni linderos.

Mitad de corral y cocina de Felipe Miguel, en Castro
jeriz. No se dice la situación, cabida ni linderos.

Bodega con hipotecas de Crisógono Vallejo , en Are
nillas. No se dice la situación , cabida ni linderos.

Tierra y suelo de casa de Antonio Amo, en Padilla 
Arriba. No se dice la situación, cabida ni linderos.

Pajar de Cipriano Carro, en Pedrosa. No se dice la si
tuación , cabida ni linderos.

Vina de Andrés Sendino , en Pedrosa. Faltan los sur- 
queros.

Tierra y viñas de Manuel Corral, en Villasendino. 
Faltan los surqueros.

Viña de Francisco Hipólito, en Villoneta. Faltan los 
surqueros.

Casa de Felipe Calvo, en Castrojeriz. No se dice en 
dónde ni se deslinda.

Casa de Julián Centeno, en Castrojeriz. No se dice en 
dónde ni se deslinda.

Tierra de Félix Arias, en Melgar. No se dice dónde 
está, cabida ni linderos.

Cuarta parte de casa de Francisco Carrasco, en Cas
tellanos. No se dice dónde está , cabida ni linderos.

Tierra de Francisco Carrasco, en Ontanas. No se dite 
dónde está , cabida ni linderos.

Censo con hipotecas de Julián Perez , en Olinilios. Fal
tan los surqueros.

Censo con hipotecas de EliaaQuiuta.no, en Olmillos. 
Faltan los surqueros.

Censo con hipotecas de la iglesia de Olmillos, en Olmi
llos. Faltan los surqueros.

Permuta de casa y viña de Ezequiel Franco y otros, 
en Castrojeriz. Falta la cabida y linderos.

Venta de tierra de Joaquín Simón , en Grijalba. Falta 
la cabida y linderos.

Casa dé Eduardo Palacios, en Grijalba. Falta la cabida 
y linderos.

Bodega de Gregorio Benito , en Itero del Castillo. Falta 
la cabida y linderos.

Corral de Manuel Corral, en Villasendino. Falta la ca
bida y linderos.

Casa de Francisco Urbaneja, en Grijalba. Falta la ca
bida y linderos.

Tiérra de Manuel García, en Padilla Arriba. No se dice 
la situación, cabida ni linderos.

Cinco posesiones de Francisco Gimaterro, en Yillo- 
neta. No conta la cabida ni linderos.

Tierra de Francisco Perez, en Olmillos. Falta el tér
mino , cabida y linderos.

Tierra de Pedro Urbaneja, en Melgar. Falta el térmi
no , cabida y linderos.

Obligación con hipoteca de Antonio López, en Melgar. 
Faltan los aires de los surqueros.

Venta de dos tierras y casa de Isidoro R 'co, en Villa- 
silos. No se dice dónde sitan, su cabida ni linderos.

Seis hipotecas de Valentín Dueñas, en Castrillo Mur
cia. No se expresa la clase , situación , cabida ni linderos.

Viña de Valentín Dueñas, en Castrillo Murcia. Falta la 
situación , cabida y linderos.

Tierra de Francisco Quirce, en Castrojeriz. Falta la 
situación , cabida y linderos.

Tierra de Luisa G il, en Melgar. Falta la situación, ca
bida y linderos.

Tierra de Félix Arias, en Melgar. Falta la situación, 
cabida y linderos.

Tierra de Félix Barriuso, en Olmillos. Falta la situa
ción , cabida y linderos.

Casa de Tomás Carrasco, en Castellanos. Falta la si
tuación , cabida y linderos.

Tierra de Indalecio Herrera, en Castrillo Murcia. Fal
ta la situación , cabida y linderos.

Tierra de Juan Herrera, en Castrillo Murcia. Falta la 
situación, cabida y linderos.

Tierra y huerta de Eulogio Francés, en Villoneta. Fal
ta la situación , cabida y linderos.

Viña de Vicente Quintana, en Olmillos. Falta la situa
ción , cabida y linderos.

Dos tierras de Juan Dueñas , en Villasendino. Falta la 
situación, cabida y linderos.

Tierra de Juan Dueñas, en Villasendino. Falta la si
tuación , cabida y linderos.

Bodega de Juan Basas, en Padilla Abajo. Falta la situa
ción , cabida y linderos.

Tierra de Manuel García . en Padilla Abajo. Falta la 
situación, cabida y linderos.

Tierra de Manuel García, en Padilla Arriba. Falta la 
situación , cabida y linderos.

Tierra de Matías Aparicio, en Padilla Abajo. Falla la 
situación, cabida y linderos.

Tierra de Marcelo Santos, en Grijalba. Falta la situa
ción, cabida y linderos.

Tierra de Juan Dueñas, en Castrillo Murcia. Falta la 
situación, cabida y linderos.

Casa de Angela Ceballos, en Grijalba. Falta la situa
ción , cabida y linderos.

Tierra de Bibiana Urbaneja, en Villasendino. Falta la 
situación, cabida y linderos.

Tierra de Bibiana Urbaneja, en Villasendino. Falta la 
situación , cabida y linderos.

Tierra de Manuel Calleja, en Villoneta. Falta la situa
ción , cabida y linderos.

Cinco posesiones de Joaquín Escribano, en Pedrosa. 
No se dice la clase, situación ni linderos.

Ocho heredades de Niñas huérfanas de Burgos, en In- 
dego. No se dice la clase, situación ni linderos.

Parte de casa y tres viñas de Julián de la Peña , en In- 
dego. Falta la situación, cabida y linderos.

Linar de Manuel Ruiz , en Indego. Falta la situación, 
cabida y linderos.

Tierra de Manuel Ruiz, en Indego. Falta la situación, 
cabida y linderos.

Dos tierras y viña de Rafaél Arenas, en Villoneta. Fal
ta la situación , cabida y linderos.

Tierra de Pedro del Castillo, en Villoneta. Falta la si
tuación , cabida y linderos.

Tierra de Rafaél Arenas , en Villasilos. Falta la situa
ción, cabida y ^nderos.

Tierra de Pedro Castrillo, en Villoneta. Falta la situa
ción, cabida v linderos.

Tercera parte de casa de Juan Antonio^ l ia n te , en 
Villandiego. Falta la situación , cabida y linderos. , ,

Casa de Victoriano Cabello, en Castrojeriz. Falta-la si
tuación, cabida y linderos.

Casa de Manuel Rastrilla , en Pedrosa. Falta la sitúa 
cion, cabida y linderos.

Tierra de Manuel Yagüez, en Inestrosa. Falta la situa
ción , cabida y linderos.

Tierra de Manuel Yagüez, en Inestrosa. Falta la situa
ción , cabida y linderos.

Tres posesiones de Silvestre Pelaez, en Padilla Ar
riba. Falta la situación, cabida y linderos.

Ocho hipotecas de Clemente Pelaez, en Padilla Ar
riba. Falta la situación , cabida y linderos.

Bodega de Antonio Castro , en Pedrosa. Falta la situa
ción , cabida y linderos.

Viña de Antonio Castro, en Pedrosa. Falta la situa
ción , cabida y linderos.

Tierra de Manuel Ortega, en Palacios de Pisuerga. 
Falta la situación, cabida y linderos.

Tierra de Pedro Carrasco , en Castellanos. Falta la s i
tuación , cabida y linderos.

Casa de Bernardo González, en Villasendino. Falta la 
situación , cabida y linderos

Tierra de Bernardo Soto, en Padilla Abajo. Falta la si
tuación , cabida y linderos.

Bodega de Gregorio Castro, en Inestrosa. Falta la si
tuación , cabida y linderos.

Venta con hipoteca de Vicente Bueno, en Pedrosa. No 
se deslinda la finca vendida.

Venta de viña de Ventura Estébanez, en Villasendi
no. Faltan los surqueros.

Tierra de Francisco Saiz, en Olmillos. Faltan los sur- 
queros.

Tierra de Francisco Carrasco, en Ontanas, Faltan los 
surqueros.

Viña de Santiago Calleja, en Castrojeriz. Faltan los 
surqueros.

Tierra de Tomás Delgado, en Villoneta. Faltan los sur- 
queros.

Tierra de Félix Pardo, en Melgar. No resulta la cabi. 
da ni linderos.

Viña de Justo González, en Melgar. No resulta la cabi
da ni linderos.

Retroventa de tierra de Felipe Rey, en Melgar. No se 
dicen los linderos.

Venta de tres tierras de Gregorio García, en Grijalba. 
Se omite la situación, cabida y linderos.

Tierra de Bibiana Fernandez, en Villasendino. Faltan 
los surqueros. , _

Tercera parte de casa y mitad de era de José Rico 
García, en Villasilos. Faltan los surqueros.

Olmar de Podro González, en Villandiego. Falta la ca
bida v surqueros.

Vina de Matías y Juan Reguero, en Pedrosa. Se omi
te el término y surqueros.

Tierra de Joaquín Simón , en Grijalba. Faltan los lin
deros.

Tierra de Manuel Yagüez , en Castrojeriz. Faltan los 
linderos.

Casa en Arenillas. No resulta el comprador, dónde 
esta sita, ni surqueros.

Bodega de Gervasio Cuesta, en Pedrosa. No resulta lo 
que mide ni surqueros.

Viña de Ponciano Ruiz, en Arenillas. Se omite la ca
bida y linderos.

Tierra de Ponciano Ruiz, en Arenillas. Faltan los sur- 
queros.

Tierra de Genaro Martin, en Arenillas. Falta el tér
mino , cabida y linderos.

Tierra de Genaro Martin, en Arenillas. Falta el tér
mino, cabida y linderos.

Tierra de Joaquín Guerra, en Arenillas. Falta el tér
mino , cabida y linderos.

Viña y tierra de Francisco Gil, en Villoneta. Nose di
ce el término, cabida ni linderos.

Viña y tierra de Pedro G il, en \ illoneta. Faltan los 
linderos.

Casa de Lorenzo Santa María , en Villasendino. No re
sulta la medida ni linderos.

Tierra de Eusebio Ornillos, en Castrillo Murcia, Se 
omiten los linderos.

Dos tierras de Francisco Pelaez , en Padilla Arriba. No 
se dice el término , cabida ni linderos.

Dos tierras de Pedro Carrasco, en-Castrillo-Murcia. 
Faltan los surqueros.

Dos tierras de Bruno Gutiérrez, en Castrillo Murcia. 
Faltan los surqueros.

Olmar de Bruno Gutiérrez , en Castrillo Murcia. No se 
dicen los linderos.

Tenada y pajar de José Aparicio , en Grijalba. No re
sulta dónde sitan , medida ni linderos.

Bodega de Ramón Diego, en Arenillas. Faltan los sur- 
queros.

Veintitrés heredades de Domingo Corral, en Cimillos. 
No se dice de qué clase, dónde sitan, su cabida ui lin
deros.

Tres tierras de Domingo Corral, en Olmillos. No se 
dice de qué clase , dónde sitan , su cabida ni linderos.

Lagar de Dominga Corral, en Olmillos Se omite la 
situación, lo que mide y linderos.

Tierra y olivar de Domingo Corral, en Olmillos. No se 
menciona él término ni los surqueros.

Dos tierras y un prado de Domingo Corral, en Olmi
llos. No resulta la cabida ni linderos.

Tierra de Cláudio Muñoz, en Villasendino. Faltan los 
surqueros

Casa de Bruno Gutiérrez, en Castrillo Murcia. No se 
dice en dónde, su medida ni linderos.

Corral de José Rico, en Villasilos. No se dice en dónde, 
su medida ni linderos.

Viña de Tomás Bueno, en Villasilos. Faltan ios sur- 
queros.

Tierra de Antonia Fraile, en Villoneta. Faltan los sur-
queros.

Diez hipotecas de Isidoro Rico, en Villasilos. No se di
ce la clase, dónde radican , su cabida ni linderos.

Tierra de Isidoro Rico , en Villasilos. Faltan los sur- 
queros.

Pajar y corral de Isidoro Rico, en Villasilos. Faltan 
los surqueros.

Venta de tierra con hipoteca de Pedro Romo, en Mel
gar. No se dice la cabida ni linderos.

Venta de casa de Francisco Navarro, en Villasilos. 
Faltan los surqueros.

Reconocimiento de censo con hipotecas de la capella
nía de Ceballos, en Villasilos. Ninguna aparece deslin
dada.

Venta de viña de Hilario Robledo, en Itero del Gas ti • 
lio. Faltan los linderos.

Tierra de Lorenza Riloba, en Villandiego. Faltan los 
linderos.

Viña de Vicente García, en Villasilos. Faltan los lin
deros.

Casa de Plácido Saiz, en Castrojeriz. No resulta lo que 
mide ni los surqueros.

Tierra de Francisco Amo, en Melgar. Faltan los lin
deros.

Corral de Francisco Amo, en Melgar. Faltan los linde
ros.

Tres tierras, guindalera y viña de Francisco Amo, en 
Melgar. Se omite" dónde radican , su cabida y linderos.

tierra de Nicolás Almirez , en Villasendino. No expre
sa la cabida ni linderos.

Tierra deDionisia Carrasco, en Castellanos. No expre
sa la cabida ni linderos.

Linar de Dionisia Carrasco, en Castellanos. No expresa 
la cabida ni linderos.

Dos casas con hipotecas de Benito González , en Mel
gar. Faltan los surqueros.

a ñ o  1834 .
Venta de inedia casa de Juan Gómez, en Castrojeriz. 

No se dice lo que mide ni linderos.
Parte de tierra de Santiago Centeno, en Castrojeriz. 

Faltan los surqueros y la cabida.
Tierra de Francisca Carrasco, en Ontanas. Faltan los 

surqueros.
Parte de casa de Alejandro González, en Olmillos. No 

resulta lo que mide ni linderos.
Tierra de Manuel del Rio , en Itero del Castillo. Faltan 

los surqueros.
Dos pedazos de tierra de Manuel Diez, en Castrojeriz. 

Faltan los surqueros.
Tierra de Angel Castro , en Castrojeriz. Faltan los sur- 

queros.
Tierra y viñas de Estéban Ruiz y José Navarro, en 

Villoneta y Villasilos. Faltan los surqueros.
Tierra de Andrés Avelino, en Castrojeriz. Fartan los 

surqueros.
Dos tierras y permuta de tenadas de Dionisio Reinoso, 

en Castrillo Matajudíos. Faltan los surqueros.
Venta de tierra de Pedro Ruiz, en Villasilos. Faltan 

los surqueros.
Tierras y viñas de Francisco Gil, en Villoneta. Faltan 

los surqueros.
Tierra de Francisco Gil, en Villoneta. Faltan los sur- 

queros.
Tierra de José Rastrillo, en Castrojeriz. Faltan los sur- 

queros.
Casa de Gregorio González, en Castrojeriz. Faltan los 

surqueros.
Tierras de Miguel Velasco, en Olmillos. Faltan los sur- 

queros.
Viña de Manuel Herrera, en Inestrosa. Faltan los sur- 

queros.
Tierras y viñas de Rafaél Arenas, en Villoneta. Faltan 

j ios surqueros.



Prado de Manuel González, en Olmillo. Faltan los sur* 
q^oros.

Viña de Félix Perez , en Melgar. Faltan los surqueros.
Tierra de Mariano Pineda, en Castrojeriz. Faltan los 

surqueros.
Tierra de Felipe González, en Olmillos. Faltan los sur- 

queros.
Tierra de Manuel Calleja , en Yilloneta. Faltan los sur- 

queros.
Casa de Pedro Castillo, en Yilloneta. No se dice lo 

que mide ni linderos.
Huerto y tierra de Manuel Calleja, en Yilloneta. Fal

tan los surqueros.
Casa , huerto , pajar y tierra de Pedro Castrillo , en 

Yilloneta. No se dice lo que hacen, cabida ni linderos.
Tierra de Juana Dueñas , en Castrillo Murcia. Faltan 

los surqueros.
Viña de Manuel García, en Pedrosa. Faltan los sur- 

queros.
Viña de Miguel Robledo , en Pedrosa. Faltan los sur- 

queros.
Casa de Pablo Toledano, en Pedrosa. Faltan los sur- 

queros.
Tierra de Antonio Herrera , en Villasendino. Faltan 

los surqueros.
Tierra de José Rico, en Yilloneta. Faltan los surqueros.
Bodega y lagar de Benito Carrera , en Arenillas. Fal

tan los surqueros.
Corral de Vicente A rrovo, en Melgar. Faltan los sur- 

queros.
Tierra de Diego de Ayo, en Castrojeriz. Faltan los sur- 

queros.
Tierra de Francisco Carrasco, en Ontanas. Faltan los 

surqueros.
Viña de María Robledo , en Itero del Castillo. Faltan 

los surqueros.
Casa de Lorenzo López, en Melgar. Faltan los sur- 

queros.
Tierras, viña y lagar de Manuel y Dionisio Escribano, 

en Pedrosa. Faltan los surqueros.
Tierra de Gregorio Arenas, en Pedrosa. Faltan los 

surqueros.
Tierra de Francisco Escalante, en Castrillo Murcia. 

Faltan los surqueros.
Viña de Santiago Redondo, en Melgar. Faltan los sur- 

queros.
Era de Joaquin del Olmo, en Padilla Abajo. Se omite 

la situación y linderos.
Tierra de Juan Yega, en Arenillas. Faltan los sur- 

queros.
Tierra de Isidoro Rico, en Yillasilos. Faltan los sur- 

queros.
Viña de Isidoro Rico, en Yillasilos. Faltan los sur- 

queros.
Tierra de Dámaso Parra, en Castrojeriz y Yillasilos. 

Faltan los surqueros.
Viña de Santiago Monedero, en Baltierra. Faltan los 

surqueros.
Tierra de Pablo García, en Castrojeriz. Faltan los sur- 

queros.
Dos tierras de Anselmo Diez, en Castrillo Matajudíos. 

Faltan los surqueros.
Guindalera de Luis lbañez, en Castrojeriz. Faltan los 

surqueros.
Casa de Angel Santiago, en Castrojeriz. Faltan los sur- 

queros.
Viña de José Arias , en Melgar. Faltan los surqueros.
Tierras de José Arias, en Melgar. Faltan los surqueros.
Viña de Simón Castrillo, en Yilloneta. Faltan los sur- 

queros.
Era de Manuel del Diego, en Vallunquera. Faltan los 

surqueros.
Era de Joaquin Gil, en Villasendino. Faltan los sur- 

queros.
Tierra de Manuel Lladera, en Inestrosa. Faltan los 

surqueros.
Parte de casa de Bernardo Perez y Felipa Marin, en 

Castrojeriz. Faltan los surqueros.
Viña de Antonio Pedrosa, en Castrojeriz. Faltan los' 

surqueros.
Tierra y guindalera de Juan Olalla, en Castrojeriz. 

Faltan los surqueros.
Tierra de Pedro Bueno, en Yillasilos. Faltan los sur- 

queros.
Corral y tenada de Juan Manuel de la Peña, en Cas- 

trillo Murcia. Faltan los surqueros.
Tierra de Julián Maestro, en Yillasilos. Faltan los sur- 

queros.
Tierra de Ezequiel Urbaneja , en Villasendino. Faltan 

los surqueros.
Tierra de Manuel Pelaez , en Padilla Arriba. Faltan los 

surqueros.
Tierra de Manuel León , en Padilla Abajo. Faltan los 

surqueros.
Viña de Manuel León, en Padilla Abajo. Faltan los 

surqueros.
Tierra de Eduardo Barruso, en Olmillos. Faltan los 

surqueros.
Viña de Pablo Perez, en Olmillos. Faltan los sur- 

queros.
Tierra de Eugenio Centeno, en Arenillas. Faltan los 

surqueros.
Tierra de Santiago Delgado, en Yilloneta. Faltan los 

surqueros.
Varias tierras de Vicente Bueno, en Castrojeriz y Pe

drosa. Faltan los surqueros.
Tierra de Andrés Ortega, en Arenillas y Palacios. Fal

tan los surqueros.
Tierra de Pablo Alvarez, en Pedrosa. Faltan los sur- 

queros.
Tierras y viña de Yalentin López, en Pedrosa. Faltan 

lô _ surqueros.
Tierra de Manuel Yagüez, en Castrojeriz é Inestrosa. 

Faltan los surqueros.
Casa de Antonio Charcan, en Castrojeriz. Faltan los 

surqueros.
Viña de Aniceto Perez, en Melgar. Faltan los sur- 

queros.
Casa de Angel Ramos, en Castrojeriz. Faltan los sur- 

queros.
Tierra de Manuel Gutiérrez , en Castrojeriz. Faltan los 

surqueros.
Olmar de Juan Dueñas, en Castrillo Murcia. No se di

ce la cabida ni linderos.
Dos tierras de Juan Dueñas , en Castrillo Murcia. Fal

tan los linderos.
Tierra y viña de Juan Dueñas, en Castrillo Murcia. 

Faltan los linderos.

Tierra de Manuel González, en Indego. Faltan los lin
deros.

Tierra de Pedro Gutiérrez, en Sasamon y Villasendi
no. Faltan los linderos.

Lagar de Pedro Gutiérrez, en Villasendino. Faltan los 
linderos.

Corral de Pedro Romo, en Yillasilos. Faltan los lin 
deros.

Tierra de Francisco Castrillo, en Yillasilos. Faltan los 
linderos.

Dos partes de casa de José Cires, en Castrojeriz. No se 
dice cuántas ni se deslindan.

Viña de Ciriaco Monedero, en Melgar. Faltan los sur- 
queros.

Tierra de Angel Monedero, en Melgar. Faltan los sur- 
queros.

Tierra de Francisco Urbaneja , en Grijalba. Faltan los 
surqueros.

Tierras y viña de Santiago Herrera, en Villasendino. 
Se omite la situación y surqueros.

Media casa de Domingo Miguel, en Villoneta. Faltan los 
linderos.

Era de Pedro G utiérrez, en Villasendino. Faltan los 
linderos.

Tierra de Francisco Castrillo, en Villasendino. Faltan 
los linderos.

Bodega de Felipe Robledo, en Itero del Castillo. Faltan 
los linderos.

Tierra y viña de Manuel Calleja, en Villoneta. Faltan 
ios linderos.

Huerto de Manuel Calleja, en Villoneta. Faltan los lin
deros.

Viña de Manuel Calleja, en Villoneta. Faltan los lin
deros.

Permuta de casas de Cándido Balbas y consortes y 
Santiago Centeno, en Castrojeriz. Faltan los linderos.

Venta de tierra de Ezequiela Urbaneja , en Villasendi
no. Faltan los linderos.

Casa de Anjel llu iz , en Villasilos. Faltan los lin
deros.

Tierras de Alonso Delgado, en Villasilos. Faltan los 
linderos.

Casa de Fermín Luengo, en Castrojeriz. Faltan los lin
deros.

Tierra de Vicente González, en Villoneta. Faltan los 
linderos.

Tierra de Julián Maestro, en Villasilos. Faltan los lin
deros.

Bodega de Juan González, en Padilla Abajo. Faltan los 
linderos.

Casa de Manuel Corral, en Villasendino. Faltan los lin
deros.

Bodega de Victoriano García, en Pedrosa. Faltan los 
linderos.

Tierra de José Perez, en Villoneta. Faltan los lin 
deros.

Prado de Zacarías Arnaiz , en Ontanas. Faltan los lin
deros.

Viña de Cayetano del Amo, en Villasilos. Faltan los 
linderos.

La mitad de casa de Miguel Serna, en Baltierra. Faltan 
los linderos.

Permuta de viñas de Galo González y Manuel Miguel, 
en Castrojeriz. Faltan los linderos.

Venta de tierra de Telmo Martínez , en Castrojeriz. No 
resulta la cabida ni linderos.

Casa de Andrés Martínez, en Castrojeriz. Faltan los 
linderos.

Tierra de Rufino Fuentes, en Padilla. Faltan los lin
deros.

Casa de Matías Aparicio, en Padilla Abajo. Faltan los 
linderos.

Tierra de Manuel Vicente, en Castrillo Matajudíos. Fal
tan los linderos.

Dos tierras de Alonso Delgado, en Villoneta. Faltan 
los linderos.

Tierra de Clemente Pelaez, en Padilla Arriba. Faltan 
los linderos.

Tierra de Eusebio Perez, en Castrojeriz. No expresa 
la cabida ni lindaros.

Parte de casa de Hilario Charcan, en Castrojeriz. No 
expresa la cabida ni linderos.

Tierra de Cipriano García, en Melgar. No tiene lin
deros.

Tierra de Félix Gutiérrez, en Padilla Arriba.No tiene 
linderos.

Tierra de Cipriano García, en Padilla Arriba. No tie
ne linderos.

Tierras de Manuel Puebla, en Melgar. No tienen lin
deros.

Tierras de Pedro Ruiz, en Villasilos. No tienen lin
deros.

Tierras de José Quintano, en Olmillos y Sasamon. No 
tienen linderos.

Tierra de Ramón Barbero , en Grijalba. No tiene lin
deros.

Heredad de José Delgado, en Castrojeriz. No se dice la 
clase ni se deslinda.

Viña de Juan Delgado , en Castrojeriz. Faltan los sur- 
queros.

Viña de Antonio Charcan , en Castrojeriz. Faltan los 
surqueros.

Tierra de Lúeas Millan, en Valtierra. Faltan los sur- 
queros.

Tierra de Lúeas Millan, en Valtierra. Faltan los sur- 
queros.

Viña de Angel Ramos , en Castrojeriz. Faltan los sur- 
queros.

Casa con carga de censo de Sinforiano Pablos, en Mel
gar. Faltan los linderos.

Casa de Andrés Martínez, en Castrojeriz. Faltan los 
linderos.

Casa de Alejo Martínez, en Castrojeriz. Faltan los lin
deros.

Bodega de Dionisio Reinosa, en Castrillo Matajudíos. 
Faltan los linderos.

Tierra de Alonso Delgado, en Villoneta. Faltan los lin
deros.

Tierra de Lúeas Zorita, en Ilinestrosa. Faltan los lin
deros.

Viña de Tomás Vegas , en Itero del Castillo. Faltan los 
linderos

Viña de Santiago Torres, en Villoneta. Faltan los lin
deros.

Prado de Santiago Torres, en Villoneta. Faltan los 
linderos.

Viña de Santiago Torres, en Villoneta. Faltan los lin
deros.

Viña de Santiago Torres, en Villoneta. Faltan los lin 
deros.

Tierra de Basilio Aparicio, en Melgar. Faltan los lin
deros.

Tierra de Basilio Aparicio, en Padilla Arrriba. Faltan 
los linderos.

Bodega y lagar de José Navarro, en Villasilos. Faltan 
los linderos.

Casa de Victoriano Miquel, en Villaquerán de la Puebla. 
Faltan los linderos.

Tierra de Juan Manuel Castro, en Castrojeriz. Faltan 
los linderos.

Casa de Bráulio Alonso, en Castrojeriz. Faltan los lin
deros.

Tierra de Vicente González, en Villasilos. Faltan los 
linderos.

Viña de Roque Maestro, en Melgar. Faltan los lin
deros.

Tierra de Ambrosio Torres, en Padilla Arriba. Faltan 
los linderos.

Viña de Dionisio Rico, en Villoneta. Faltan los linde • 
ros.

Era de Pedro Bilbao, en Melgar. Faltan los linderos.
Viña de Fernando García, en Olmillos. Faltan los lin

deros.
Tierra de Fernando García, én Olmillos. Faltan los 

linderos.
Tierra de Manuel García , en Pedrosa. Faltan los lin

deros.
Casa de Matías Martínez, en Castrojeriz. Faltan los 

linderos.
Viña de Hilario Charcan, en Castrojeriz. Faltan los 

linderos.
Viña de Santiago Torres, en Villoneta. Faltan los lin

deros.
Viña de Manuel Calleja , en Villoneta. Faltan los lin 

deros.
Media casa de Santos Blanco, en Pedrosa. Faltan los 

linderos.
Varias fincas rústicas y  urbanas de Victoriano García, 

en Indego. Fantan los linderos.
Tierra de Zenon Peña, en Castrojeriz y Villasilos. Fal

tan los linderos.
Casa de Victoriano Miguel, en Villaquerán de la Pue

bla. Faltan los linderos.
Tierra de Manuel Pedrosa , en Castrojeriz. Faltan los 

linderos.
Viña de D. Elias Alvarez, en Melgar. Faltan los lin

deros.
Viña de Angel Lucio, en Castrojeriz. Faltan los lin

deros.
Corral de Vicente Nogales, en Melgar. Faltan los lin 

deros.
Tierra de Bráulio Benito, en Castrojeriz. Faltan los 

linderos.
Viña de Jerónimo Guerrero, en Arenillas. Faltan los 

linderos.
Tierras de Eugenio Miguel, en Villaquerán de la Pue

bla. No expresa la cabida ni linderos.
Tierras de Felipe Miguel, en Villaquerán de la Puebla. 

No expresa la cabida ni linderos.
Tierras de Tomás Escalante, en Villaquerán de la Pue

bla-No expresa la cabida ni linderos.
Tierras de Manuel Sierra , en Villaquerán de la Pue

bla. No expresa la cabida ni linderos.
Tierras de José Alonso, en Villaquerán de la Puebla. 

No expresa la cabida ni linderos.
Tierras de Francisco Delgado, en Villaquerán de la 

Puebla. Ko expresa la cabida ni linderos.
Tierra de Gregorio Escalante, en Villaquerán de la 

Puebla. No expresa la cabida ni linderos.
Viña de Juan Miguel, en Villaquerán de la Puebla. No 

expresa la cabida ni linderos.
Casa de Isidro Diez, en Villaquerán de la Puebla. No 

expresa la cabida ni linderos.
Tierra de Baldomcro H errera, en Castrojeriz. Faltan 

los linderos.
Casa de Zenon Peña, en Castrojeriz. Faltan los linde

ros.
Casa de Miguel Ortega, en Palacios. Faltan los linde

ros.
Guindalera de Victoriano Perez, en Pedrosa. Faltas los 

linderos.
Pajar de Andrés García, en Pedrosa. Faltan los lin

deros.
Casa de Nicomedes Forde, en Melgar. Faltan los lin

deros.
Casa de Francisca Guadilla, en Pedrosa. Faltan los 

linderos.
Tierra de Pedro Calvo, en Padilla Abajo. Faltan los 

linderos.
Casa de Patricio Perez, en Castrojeriz. Faltan los lin

deros.
Tierra de Zóilo Andrés, en Castrojeriz. Faltan los lin

deros.
Casa de Fernando Perez, en Pedrosa del Príncipe. 

Faltan los linderos.
Casa de José Luengo , en Villoneta. Faltan los linde

ros.
Varias viñas de Manuel Fernandez, en Villoneta. Fal

tan los linderos.
Tierra de Santiago Delgado, en Villoneta. Faltan los 

linderos.
Era de Manuel Saiz, en Castrojeriz. Faltan los lin

daros.
Tierras de Joaquin G il, en Villasendino. Faltan los 

linderos.
Viña de Juan Castrillo, en Castrojeriz é Inestrosa. 

Faltan los linderos.
Era de Manuel Vicente y Manuel Grijalba, en Castro

jeriz é Inestrosa. Faltan los linderos.
Viña de Juan Ruiz , en Castrojeriz. Faltan los linderos.
Tierra de Matías Negas, en Itero del Castillo. Faltan 

los linderos.
Tierras y viñas de Asensio Ruiz, en Villasilos. Fa ltan 

los linderos.
Tierra de Santiago García, en Padilla. Faltan los lin

deros.
Tercera parte de casa de Dionisio Pulgar, en Itero del 

Castillo. Faltan los linderos.
Tierra de Eusebio Gómez, en Castrojeriz. Faltan los 

linderos.
Heredad de Antonio Lucio, en Castrojeriz. No se dice 

de qué clase ni linderos.
Tierra de Juan Franco, en Castrojeriz. Faltan los sur- 

queros.
Tierra y viña de Toribio Yerro , en Itero del Castillo. 

Faltan los linderos.

Casa con la carga de dos censos de Francisco Roble- } 
do , en Itero del Castillo. Faltan los linderos.

Tierra de Tomás Escalante, en Castrojeriz. No resulta 
la cabida ni linderos.

Tierra de Lorenzo A rija, en Itero del Castillo. Faltan 
los surqueros.

Viña de Juan Delgado, en Castrojeriz. Faltan los sur- 
queros.

Tierra de Felipe Diego, en Arenillas. Faltan los sur- 
queros.

Un pedazo de casa y huerto de Miguel Yelasco, en Ol
millos. Faltan los surqueros.

Dos viñas y una tierra de Manuel Calleja , en Villone
ta. Faltan los surqueros.

Tierra de Faustino Sánchez, en Inestrosa. Faltan los 
surqueros. '

Tierra de Manuel Grijalbo, en Castrojeriz. Faltan los 
surqueros.

PREVENCIONES.
I .* En conformidad con lo prevenido en el Real da- 

creto de 30 de Julio del año último, los que aparecen ó se 
crean interesados en las inscripciones anteriormente ex
tractadas acudirán á rectificarlas.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad, el marido por la mujer, el tutor ó curador 
y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen, extendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rústica, se considerarán como interesados los due
ños de ios prédios colindantes.

1.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley hipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles, y cons
tituidos , modificados ó extinguidos ios derechos Reales de 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones , y no 
m ás: lo que no aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, 
por los protocolos de las Escribanías, ó se justifique ple
namente por cualquiera otro de los medios de prueba 
que se admiten en juicio , no podrá oponerse á terceros 
adquirentes que hayan inscrito su derecho , exceptuán
dose tan solo las hipotecas legales que menciona el ar
tículo 554 de la citada ley.

Los que descuiden la "rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia,

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un añ o , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se deven
gará en el Registro la mitad de los honorarios de Arancel.

Castrojeriz 6 de Marzo de 1863.—»Baltasar Puebla.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A nuncian  de Berlín el 20 haberse reunido aquel 
dia la comisión m ilitar de la Cámara de los Diputa
dos. El Comisario del Gobierno ha rehusado term inan
tem ente adm itir el térm ino de dos años como d u ra 
ción legal del servicio militar, declarando que acerca 
de este punto no era posible hallar arreglo alcuno.

Con referencia a los asuntos de Polonia, indica el 
periódico La France que el Em perador de Rusia con
cederá en breve am nistía con motivo de los aconte
cimientos recientem ente ocurridos en aquel territorio, 
y que el Jefe de los insurrectos Langiewicz, que se 
halla detenido actualm ente en Tarnow (Galitzia), re
cibirá autorización para refugiarse en Francia con su 
familia. Tam bién se anuncia que M. Bentkowskl, Di
putado palaco en el Parlam ento de Turiiy, que se ha
llaba con Langiewicz, ha podido en tra r en el Gran 
Ducado de Posen.

Con fecha 14 anuncian de Constantinopla haber 
renunciado el Gobierno turco á la construcción de 
fortificaciones en el territorio  m ontenegrino, en vista 
de las promesas formales de paz hechas por el P rín 
cipe Nicolás á la Puerta.

De la misma capital rectifican el 4 8 la noticia re
ferente á la organización de tres cuerpos de ejército 
turco en la fron tera  serv ia .

Las noticias de Teherán recibidas en la capital 
de Turquía , que alcanzan al 26 de F ebrero , confir
man la de haber sido ocupada lle ra t por los afghanes, 
en cuya v irtud  se hacían arm am entos en Persia.

Las noticias particulares recibidas últim am ente de 
Méjico indican que el General Forey se disponía á 
avanzar inm ediatam ente. Los Generales Douay y Ba- 
zaine habían practicado algunas m aniobras para re 
un ir las tropas que están á sus órdenes, hallándose 
ya las avanzadas francesas en las alturas de Q uecho- 
lac , en Mosoja, á ocho kilómetros próxim am ente de 
Puebla.

Diariamente se recibían víveres y medios de tras
porte. El V icealm irante Ju rien  de la Graviere había 
puesto su insignia en la fragata mista La Dryade} fon
deada en la rada de V eracruz, debiendo perm ane
cer en Méjico hasta la llegada de su sucesor el Con
traalm irante que salió de Cherburgo á bordo de la fra
gata de vapor Bellone el dia 10 del presente mes.

INTERIOR,
M A D R I D .— Ha llegado á la Escuela de Ingenieros d# 

Caminos, Canales y Puertos, para ser colocado en su 
Museo, el modelo del ferro-carril de Miranda á Bilbao, 
expuesto en la última Exposición universal de Londres.

 Se trata de organizar en la cárcel de Villa, según
anuncia uno de nuestros colegas, una escuela pára los 
presos menores de edad , y á este fin se ha destinado ya 
la conveniente cantidad en el presupuesto de gastos car
celarios con el objeto de adquirir ios enseres que son 
imprescindibles para que quede decorada y provista de 
la mejor manera posible.
 Hasta el último día de la próxima Pascua estará
adornada la Capilla del Obispo con los grandes lienzos 
que tanto han llamado la atención del público los años 
anteriores por su belleza y mérito artístico.
 La Real Congregación de María Santísima de los
Dolores, establecida en la iglesia del Cármen Calzado, es
tá celebrando actualmente con gran solemnidad y apa
rato religioso la novena de su excelsa Patrona, y el vier
nes próximo por la tarde se cantará para conclusión des
pués de los santos ejercicios un Stabat Mater con nume
rosa orquesta , dirigida por el maestro de capilla de la 
misma congregación D. Victoriano Daroca.
_  Según dice un periódico, está encargado del sermón 
de las Siete Palabras en la Capilla Real el Dr. D. Márcos 
Aniano González.

CORUÑA.-^ Ferrol 19 dé Marzo,—Hoy, á la una y cua
renta y cinco minutos de la tarde, se lanzó al agúa la fra
gata blindada Tetuán, sin que para ello se haya recurrido á 
ningún aparato propulsor, porque limpia ya de escorias, 
en banda y palancuelos, y aun cási firme en contretes, se 
disparó como un rayo al querer acercar, solo como 
prueba, una máquina hidráulica traída con este objeto, 
dejan lo absorto al inmenso gentío que esperaba impa
ciente el momento en que se mandase picar las retenidas.

Su forma en grada carecía de elegancia, porque ade
más de la falta de tajamar, y siendo su roda de proa en 
sentido inverso de los demás buques, es ancha en extre
mo de pantoque: en el agua se la ve más esbelta, y pro
mete ser un buque de gran m archa, siempre que el in
menso peso de la coraza encargada al extranjero no la 
haga variar: este buque es el mayor de los construidos 
en este astillero, pues su eslora mide 342 piés y 7 pul
gadas; montará 10 cañones del más grueso calibre d# 
nuestra arm ada, y la máquina es de fuerza de 1 .000 ca
ballos.

Algunos inteligentes que presenciaron la botadura 
dicen que debió haber sufrido muy poco ó nada al a r
rancar de la grada.

Los vapores remolcadores la condujeron á la dársena 
del dique, en donde terminarán sus obras. (Diario,)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio. — Se venden en pública y doble subasta las 
leñas que produzca el partido titulado Laguna de los Ser
ranos , del Real Coto del Lomo del Grullo, propio de S. M. 
la Reina nuestra Señora, administrado por la Tenencia 
Alcaidía de los Reales Alcázares de Sevilla. El doble re 
mate tendrá efecto simultáneamente en la Administra
ción general de la Real Casa y en dicha Tenencia Alcaidía 
el dia 26 del corriente, á las tres de la tarde, en cuyos 
puntos estarán de manifiesto los pliegos de condiciones 
para los que gusten interesarse en la licitación.
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REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 
Real Compañía, y cumpliendo con lo dispuesto en el ar
ticulo 30 de los estatutos, se hace saber á los señores ac
cionistas que la junta general ordinaria del año actual se 
celebrará el dia 23 de Abril próximo en el domicilio so
cial, calle de Fuencarral, num. 2.

Tiene derecho de asistencia á la misma todo accionis
ta poseedor de 40 acciones. Los que deseen formar parte 
de la junta habrán de depositar sus acciones para el dia 7 
de dicho mes en la caja de la Sociedad en Madrid, ó en 
la del Crédito Moviliario en París, ó en la oficina de re
gistro en Barcelona, por cuyas oficinas se les expedirán 
los correspondientes resguardos, conforme á lo que pre
viene el citado art. 30.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que tenga derecho de asistencia mediante la en
trega que hará ántes del dia 8 en las referidas oficinas de 
una carta-poder, arreglada al formulario que por las mis
mas se les facilitará, debiendo certificar los respectivos 
Secretarios de la identidad de las firmas y del depósito 
prévio de las acciones.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca de 
esta formalidad ó que se presente después del dia 8 de 
Abril.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
junta se servirán pasar nota de sus habitaciones á la Se
cretaría general, para que por la misma se les provea de 
la correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no 
podrán asistir.

Madrid 24 de Marzo de 4863.=*El Secretario interino, 
A. Bussiere. 4 537—3

LA ORUGA, O PIRAL DELA VID. -E L  OPÚSCULO 
sobre su desarrollo y medios de destruirla, escrito por 
el cosechero de Valdepeñas D. Miguel Mazarron , se halla 
de venta en la librería de Bailly-Bailliére, plaza del Prín
cipe D. Alfonso (ántes de Santa Ana), y en la de Moya y  
Plaza, que fué de Matute, calle de Carretas, á 4 reales 
ejemplar. 4 474—4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía ha acordado que la junta general ordinaria de ac
cionistas que con arreglo al art. 35 de los estatutos debe 
reunirse en el presente año se verifique el dia 28 de Ma
yo , á la una de la tarde , en el domicilio de la Sociedad 
en esta corte, Puerta del S o l, núm. 44, cuarto segundo.

Los señores accionistas que quieran tomar parte en 
dicha junta deberán depositar sus títulos 45 dias ántes 
de la reunión , en Madrid en las oficinas de la Sociedad, 
y en París, place Vendóme , núm. 42.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ciones un billete de entrada nominativo y personal en 
que se inscribirá el número de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mis
mo aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido ai Presidente del Consejo de Adminis
tración.

Madrid 23 de Marzo de 4863.t=»El Secretario del Con
sejo de Administración , Eugenio de Abella. 4-577—4

SANTO DEL DIA .
La Anunciación de Nuestra Señora y Encarnación del Hijo 

de Dios, y San Dimas el Buen Ladrón. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas benedictinas 

de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Marzo de 4863.
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia t i  de Marzo á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadistica 
general del Reino.)________________________________
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M adrid.. . 774,9 7a,2 E. R E . Despejado. »
Barcelona. 770,6 4 2a,7 N orte. Nubes. . . . Oleaje.
Idem 23.. 766,5 11a,5 Oeste .; Despejado . Tranquila.
Palm a.. . . 770,3 4 3a, 5 N. E. .¡ Algs. nubs. Idem.
Alicante.. 770,4 4 4a,6 Idem .. ¡¡Nubes... . . Peq.aoleaj.
San F.a á l
las 8*»... 763,4 4 3a, 4 E.N.E. Idem.......... Tranquila.

Lisboa.. . . 767,0 4 Ia,2 N. E .. Despejado. Bella.
Idem 23.. 768,2 4 I a, 4 E. N.E. Idem.......... Idem.
Idem 22 .. 768,2 4 3a,8 N orte. Idem.......... Idem.
Idem 24.. 773,0 4 2a,9 Idem .. Algs. nubs. Idem.
Bilbao.. . . 772,0 4 2a,3 N.N.O. Nubes........ Tranquila.
Sant.a 23. 771,4 9a,6 E N.E. Despejado. »
Granada • 765,2 9a,8 ,N.RE. Nubes........ »
Salam.a. . 767,2 6a,0 ;s. E .. Despejado.. »
Idem 23.. 767,7 4°,0 Este. . Nubes........ »
Oviedo.. . 771,2 4 0a, 6 N.N.E. Despejado . »
Idem 23*. 772,4 9a,8 Idem .. Idem..........

Búrgos.. 772,4 6a,0 Este, . Idem.......... »
Albacete.. 771,7 5a,8 N. E .. Cási cub.a.. »
S o ria .. . . 769,5 3°,4 N.N.E. Despejado. »
Idem 23 .. 767,9 4a,3 Idem.. Idem.......... »
Zaragoza.. 769,4 9a,0 Oeste. Idem.......... ))
Huesca. . . 755,8 4 0a,0 E.N.E. Idem.......... ))

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 771,8 7a,6 N. E .. Despejado. En calma.
Bayona. . » 9a,7 » Idem......... »
B rest. . . . 775,4 5a,0 N.N.E. Nubes........ En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 
de Marzo de 4 863 á las ocho de la mañana.
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Dunqucrque 762,3 6a,0 S.S. O. Cubierto.
París....................... 765,7 2a,7 S. 0 . . Idem .
B avona . . . . . . . . . JO 6a,3 s Lluvia.
Lyon.................... .. 766,2 6a,0 N. 0 . . Cubierto.
Bruselas................. 764,9 5 a,4 s ___ Nubes.
Viena..................... 760,7 3a,6 o.s.o. Alguna nube.
Turin...........• •••• 762,3 4a,0 N , . Lluvia.
Roma..................... 758,6 8a,7 N Tempestad.
Florencia.............. » » »
San Petersburgo.. 764,3 —4#,3 S. E. . Cubierto.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo............. jj » »
Copenhague......... 756,8 2° 1 N.N.O. Cubierto.
G reenw ich........... 756,1 7a,4 S. O .. Nubes.
Leipzig.. . . 766,3 2a,2 O ..  . . Lluvia,

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.428 fanegas de trigo.
3.4 08 arrobas de harina de id.
9.354 arrobas de carbón.

4 4 4 vacas, que componen 45.666 libras de peso. 
277 carneros, que hacen 5.854 id. id.
293 cerdos degollados, que hacen 66.432 id. id. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuarto» libra,

Idem de ternera , de 89 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 7 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 

libra.
Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 4 4 0 á 4 4 6 re. arroba, y de 42 á 54 cuartos

libra.
Aceite, de 66 ' 68 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 6 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 V% re. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 V% á 7 Vt rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*
Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 41 rs. id.
Trigo vendido  4.803 fanegas.
Quedan por vender.. 279.

Precio m áxim o.. . . . .  54
Idem mínimo..............  49^4.
Idem medio.................  54,89.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Marzo de 4863.« E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Marzo de 4863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 54-50 

y 60.
Idem diferido, id., 46-50 y 55; á plazo, 46-55 c. fin cor. 

vol.; 46-75 fin próx. ó á vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicad#, 

36-50 p.
Idem de segunda id ., id ., 24-40 d.
Idem del personal, id ., 24-60 p.
Obligaciones municipales al portador de á 4000. rs., 6 

por 400 de interés anual, id., 92 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id ., 404-60 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 4 02 d.
Idem dé 4 .* de Junio dé 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

400-75.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id ., 99 d. 
Idem de 4/  de Julio de 4856, de á 2.000 rs,, publicado, 

96-65.

Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4 858, no pu
blicado, 96-65 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 
400 an u a l, id ., 4 4 1.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 95-50.

Acciones del Banco de España, id., 214-50 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil ó Industrial, 

idem, 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por 
sorteos, á 4 3 7 P°r 400, id., 40.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-45.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

Dftfi#. | Beneficio Balo. Benefiei#.

A lbacete... . J«d. Lugo..........
Alidante. par d. . . Málaga. . . . Vi' . ,
Almería. . . . Vi , . M urcia.. . . V* . ,
Avila............ Vi . , O rense.. . . Vip- • •
Badajoz. . . . % Oviedo.. . . V*p- • •
Barcelona.. . 3/8 Palencia. . . par. , ,
Bilbao.......... Vid. . . Pamplona.. par. , ,
Búrgos.. .  ♦ 3/8 d. •. Pontevedra 4 p. . ,
Cáceres—  . pard . . . Salamanca. 5/< P . %
Cádiz ........ Vi • • San Sebas
Castellón.. . •. tian . . . . v%
Ciudad-Real . . , . Santander. %
Córdoba... . */í P- . . Santiago.. . i
Coruña........ Vid. . . Segovia.. . . par.
Cuenca........ . . S ev illa ... . V*  ̂%
Gerona........ . . Soria.......... Vid- # #
Granada.. . . V* . . Tarragona. Vi
Guadalajara par p. •, T e ru e l.. . . t f
Huelva........ .. T oledo.. . . Vi • •
Huesca........ • 1 . . Valencia... par. • •
laen ......... V* , . Valladolid. ViP- • •
León............ p- , # Vitoria. . . . ViP- • •
Lérida......... , , Zamora.. . . Vi #'•
Logroño..,. • • . . Zaragoza, , par. # t

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 24 de Marzo de 4863.

Fondos franeeses ! 3 Por .......................... 69,40.tornos franeeses. • j 4 ,4 por * 00.....................  96 ^

WennZ.jm» I Deuda amortizable  27.Españoles. I dem .....................

Consolidadas........................................................ 92 % á %
Amberes 20 de Marzo.— Interior, 49-35. — Diferida» 

45-50.
Amsterdam 20 de Marzo.— Interior, 49 %.— Diferida» 

46 3/46.
Francfort 20 de Marzo.— Interior, 50.—Diferida, 46.
Lóndres 20 de Marzo.— Consolidados, 92 Vi* 3/8.—In

terior español, 53 */%.— Diferida, 46 */%.

E SPECTÁCULOS.

T eatro R ea l .— A las ocho de la noche.—Función ex
traordinaria.—La forza d\il destino, ópera en cuatro actos.

T eatro d el  P r ín c ipe .—A las cuatro y media de la tar
de.—A caza de divorcios.—Baile.— El mudo por compro
miso.

A las ocho y media de la noche— La farsa.— Baile.
Teatro del Circo.— A las cuatro y media de la tarde.— 

Pedro el negro, ó los bandidos de la Lorena.
A las ocho y media de la noche.—El trapero de Madrid.
T eatro de Variedades.— A las ocho de la noche.-^Fun- 

cion 62 de abono.—Sinfonía.— El castillo de naipes, co
media en tres actos.—Baile.— Como marido y  como aman
té, comedia en un acto.

T eatro d e  la Zarzuela . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Matilde y Malek-Adhel.

A las ocho y media de la noche.— Una vieja.—Me
morias de un estudiante.

T eatro  d e  No vedades. — A las cuatro y media de la 
tarde y  ocho y media de la noche. — La comedia de ma
gia en cuatro actos La almoneda del diabloi

P laza d e  Toros. — Hoy , á las cuatro de la tarde, 
se verificará, si el tiempo no lo impide, la 24.a corrida 
de novillos, última de la tem porada, lidiándose tres em 
bolados, y  ejecutándose en el último de estos la mojigan
ga titulada La molinera, ó los tres novias burlados', dos to 
ros de puntas y ocho novillos embolados para los aficio
nados , concluyendo con fuegos artificiales.


